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ÍESVS, MARIA, IOSEF,
Y S- bernardo.
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DISCVRSO
POR L A REAL1

JURISDICCION.

SOBRE LA FORMA, T
modo que cene objer'varfe en las

Extensiones ie las Semen-*
cías Criminales.

• , .

'*
¿

"

VIENDO rcpre-2

.

fcncado el ConíTÍ-

torio de la Dipu-r

tacionde eíteRey-*

no al Excel.®
0
Se-

ñor Uirrey Marques de Camarafa

con el Memorial > que en fu nom*
bre le entregaron dos Señores Di'»

putados el dis 8.de Agofto de cííc

año: Qj*cpor cumplimiento 9y ob-

Jervanua de las difpofichúes fo*«

rales>cn lo que refpeta a execucio*

nes de Sentencias de muerta que

jyart fido defconformes a lo efiable**

cido en ellas s no fe pudo ¿fufar

ti Confiflono de recurrir a la Core-

te de elSenor luflkiapara que pór
4

A F¿r~



I

Firnia cafuah diejfela providen-

cia conveniente 9 a que en adclan-

te no fe repitan femejantes exea*-

uonesjccn motivo deque con el fi*

Jencio han quedado tonfentidas

el excmplar de

AVer reconocido en 2-8* de Setiem-

bre de 166 \fcon licencia de el Se-

ñor Virrey Principe de Pomplin)

el Señor Gobernador D'Frañcif-

eo Luis de 'Garrea
9 y Caflro * no

avsr podido mandar ejecutar la

pena de muerte » qué Je dio a vn
JReOi tn los términos de- el Lugar

de Novillas\ Y quefuMagefiad

loaprobb en 28 ' de OYlubre de dicho

año* mandando : Q ue Jus WLinif*

iros no excedan > de lo que por los

Fueros de efle Keyno fe les per-

tftite. .
, j •. im

. Y que por la atenta correfpon

-

'deacia 9 que dejea el Conf(lorio,
mantcnerfobre el exercicio de las

jurifdiccionesicon los Reales Mi-
niflros'.Sea de la acceptación de el

Señor Virreyatener prefente dicho

templar
9
para que continuándo-

lo) fepueda fobrejeer en las inflan

tia\?p°r lo que miran a lo quey el

fue

e

dio i fin dejiflir ¿c jas confe-

nmcsya lo que tfldpor venir.
*' .Y

por el Reyno.

Aumentan



Y atine] en elMeñíorial fio expli

co u Cortil ario el contenido de vn
Decreto de Firma, que felicita > fe

lia ceñido noticia reduciríc: A que
no puedan los Señores Governado-
res mandar cxccutar Sentencias de

' mncrtc ’ Kno en las Plazas, y otros
puertos públicos de las Ciudades,
II jilas, y Lugares de la Real Juris-
dicción,donde fe huvieren pronun-
ciado las fentenejas

, y con los re-
quirttosque previenen los Fueros
antiguos de el Rey no*

Y ai si mifmo,que losM ‘niAros
íi (-con letras fobrecartadas por la

Real Audiencia ) prendicren algún

Reo, condenado en otro Lugar de

el en que fe huvieren pronunciado

las Sentencias, lo ayan de llevar pa-

ra ejecutarlas por, los caminos pú-
blicos, y no extraviados.

v Y funda el Conrtílorio efta prc-

teníion en los Fueros
, y Leyes de

elle Rey no , que fe irán refiriendo,

fegun las Cortes Generales en que
‘

fe ertablecieron.

Ese! primero el Fuero JMuy
conveniente \Ait %¿eluiicÁ^ el año

145¿. P a g« 45 * col.5* en que íedifi.

pufo : Qj'tc los Procejjos
, y ejecu-

ciones ¿c Sentencias Criminales*

<\IA>



¿fa y no de noche* ni feeretamen-

leyparó quequeJan tener las par-
>

íes Abogados y y Procuradorespa-

ya> dejenfa*

El 2. es el Fuero Querientes 4 *

ilude Ojfic . Cañe* de el año 1^61*

pag. i8. cRMcckndo:Quejínpro- *

ceffo, v Sentencias pronunciadas

y

jegurí los Fuerosyno fe pueda exe-

catarpenas algunas criminales',!

que los de/pachos * y Letras las

ayan defirmar el VIce-Canceller*

'Regéntela Real Cancellería ? #

¿/¡jfcjfor Ordinario de la General

Gobernación refpeffibamente : T

que dichas Sentencias fe ayande

executar en el Mercado y o Plaza

yyias publica Je la Ciudad * Villa*

e Lugarydonde fe hubierepronun^

fiado lafenunciado en otro Lugar

publico acofiumbrado en fieme]an-

tes aSos yypublicamente.y y de Sol

a SoUy todos fcientement dando

confello y fabor * y ayuda y y bit

Frayle* o Capellán Miffacanta -

noypara difponer al condenado al

Sacramento dé la Penitencia»

En las mifrnas Cortes de 14.61*

fe hizo el Fuero por dar buena ex-

pedición 5•-tit*de Manif* Perfon•

f;4g*$U Y en Tu veríiovlt. fe dixo:

Que fitnAttijefiado por la Corte



Je el íaflicta el Reo ionJenaJo 9 fe

¿¡cuta el Rccurfo Je ia JVlanifef^

tacióny je aya Je entregar alluez
quepronuncio la fentencía

y para
que la execute publicamente

> y Je
Sol a S olyJeJpues Je ivn J/a natu~*
ral.

En las Cortes de 1528. íehizd
el F aero tit . De la Prohibición Je
las Carcelesy fohv6^ %coL^ t yen el

íc determinó: Qj*e la execucion Je
las Sentencias pronunciaJas en
legitimo

y y foral Procejjo y Je<vam

executarfe en los tiemposy formayy,
manerayapor Fuero e/latuiJa.

Y aunque en la Indicción de cf<¿

te Fuero fcdizc, averíe cíiablecidq

en las Cortes de 15-8 5. fue error rio-)

torio de la imprefsion
>
porque re-

conociendo fer de el Señor Empc*
rador Carlos U.y hecho en Cortes

de Zaragoga * Tolo las celebró fu;

MageftadCefarea en cíi* Ciudad

en los de 1 s*P- y 152*8. A mas* que

el Señor Emperador avia muerto'

muchos años antes de el de 1585. Y,

en efte Ce celebraron Cortes en la

U illa xl^^Ionzon por el Señor Rey
Felipe I* de Aragón* Y en los Fue«

ros antiguos impreífos fe halla puef

to entre los Fueros de las Cortes de

í. M



* Lo qual reftablecibé! Fuero fifi

ie la Cárcel de Manijefados de

el año 1^64* ío\* 212* difponiendo

en la columna 4« Que las ^enten-

días pronunciadas contra los Pre-

jos Manijefados* Je ayan de exe-

clitar * jegun que por Fuero de el

Rey no efa difpueflo* y
ordetsado*

' En lasm ifmasCotres de x 564^* iu

jol*2o4»coh'5*De losProcef*deAuf**

íc bolvio a diíponer: Que en dios *

y en pronunciar * y executar Us

Sentencias
*Je obJerevaJfe todo ¡o

dijpuejlo hafa dicho tiempo por los

Fueros de el Reyno* Y para la cir-

cunftancia de no poder llevar los

Re ales MiniftroS de tn Territorio

ü o tro a los Reos condenados» (3 no

por los caminos -piabJicos# y no ex-

traviados 5 lo funda el Con filio ri®

en el Fuero 1 . de Manif. Perfon.
ác él año 24281F0I* 60* que previe-

ne ; Nopuedan los Oficiales Rea

-

les apartar a los Prefos de mane-

ta* que la Manijefacion Je em-

pache* b dilate : y que llevándolos

de vn Territorio a otro por cami-

nos extraviados, fe dilata» y
«malo-

gra notificar las letras de la Maní-
feílaeiori, ;

Tuvicron
preferites los Reate

Miniflrosdc las Salas Civil, r CÚ*



mina!» afsifliendo también los §e*«

ñores Aflcffor Ordinario de la Ge-*

ncr raí Governacion,y Ahogado Fif

cah las referidas difpoíiciones (o*

ra!es>y que fcgun ellas,no fe padiart

cxecutar las Sentencias criminales*
í?n obícrvar los requintos en ellas

exprcfl'ados.

Mas informados!
y notidofoS

de que eflava la Real Iuriídiciori

aísiítida de vna coflumbre
, y pof-

fefsion inmemorial notoria,, da
cxecutar. los Señores Virreyes

, y
Lugartenientes Generales tas. Sen-

tencias de muerte pronunciadas

por la Real Audiencia en legitimo*

y foral Proceífo , no folo en qua-
lefquiere Ciudades, Cillas, 6 Luga*

res en que fe hallaren preíTos. los

Reosjfíno en puertos»)’ Lugares def

poblados de ellos : Y que lo rnifmcí

avian executado los Scñore&Go»

vernadores citando en los territo-

rios» por cuya Real Iurifdicion íc

huvieflen pronunciado las fenten-

cías» dando a los Reos tiempo co»

pétente para diíponerfe al Sacra»

0iento de la Penitécia» y evocando
primero dicha Real Iurifdicion:

Entendieron vniformemente»

que ertava con dicha cortumbre, y
pofleísion inmemorial difpenfados

i



g

los requiíitos foralcs
,
que pretende

el Conflñorio deven obfcr.varfe. Y
le acordó , que el Señor Abogado
Fiícal cntregaffe alConíiftorio por

eferito,los Fundamentos que aísif-

tian a la Reallurifdicion, para que
coníidcrados con mayor reflexión,

deíiílieffe de la Pretcníion, que tie-

ne cotra la Jurifdicion de el Señor

Govcrnador , Confervandolo en la

poffeísio antiquiísinna de fuGficio.

Y aunqtic en la Refpueíla qUC
entrego el Señor Fifca [ , fe hallan

ponderados los motivos, que afsif-

tcn a la Real Iurifdicion
; mas te -

Hiendo prefente lo que el SeñorRey

Felipe II, mando eferivir en 22.de

Ionio de 15 62. al Duque de Medí-
«a -Ce] i TJicr^y de Sicilia jíobre las

Dudas que fe ofrecieron por cono-
cer de las caufasEclcííaflicas elluez
llamado de la Monarquía

: ftm¡m
'Ihnlo J*Maaejftpublícame^.
Se con difeurfos de Hecho,y Dere-
cho, porque al lúe»pagador no h
Cuelen £venias > fegun refiere el

Memorial que eferivió la Vniver-

S. Mag- en el

gleíías

mayor exame
tiempo f que

reípuejíla re-;

7 —

a

ipleyto de las dos Ss.I

Ha parecido con
'de el que permitió

el

fluyo para formar la



&
prefcnear p6r la Gravedad de el

Aflumpto,aun masde lo que podía
ferncccííariopara

Iadefenfa de la
Regalía, defeaodo feguir el prcccp»
t° de el I.C. VIpiano in kg>Ubeo,

jbi . /k<h!es tollatdt dubitationh
gra»a -bu de eodem dixijjc ,

¿«ba«u
0 f , Der¡n

vando laRcal IurifdiC ion de el feliz
origen,y principio de efle fidelifsi..

xno Reyno.

Notorio es
, qUe aquello* Ara-

gonefes antiguos, libres de la furio*
fa inundación de ios Barbaros Sar«
rácenos,defendidos por la mano po
deroía de Dios,para oftcntacion de
fu poder

>
pues en tan pocos quife

librar la reftauració de efte Reyno»
parte tan principal dcEfpaña,cn el

retiro de las Montañas, eligieron

dozc Pcrfonas principales en fus

principios
,
para que los governaf-

fen (que fue el origen de los Ricos
Hombres ) Viviendo con efte go-
vierno Ariílocratico.hafta que def-

pues, perfuadidos de Fortunio UI«
Conde de Aragón

, y ayudados de
las Oraciones de dos Santos Varo»
nes Othon,y Félix, que paífavan ¡3

vida íírviendojco grande cxctnplo,

a Dios en S* Juan de la Peña » con*

C ful*



ro

faltaron al Papa Adriano Segundo,

y a losFrancos,yLógobardos: que

modo dcGovicrno eícogerian para

}a cóíery ación de fu República. T
tuvieron por refpuefta : Hizie'ffet*

Leyes prnlentesiy las jursjjen 9 y
¿ejf>ues eligieren Rey .

' Elle Confcjo pareció tan bien*

cjú’c lo puíieron cn
v
execucion>y an-

tes que nombraíícn Rey hizieron

Leyesjque llamaron F ueros de So-

brarbe,como dizcn nueftros Chro-

niftas, ( i )
Y viviendo mucho

zurita ub . s.jímaU. 5 . Blancas de tiempo fin eligir Rey,cuydando de

tyZl accrtar cn la forma dc<l Govicrn®

Bjtrangcron . 72 . Morían, in eodem af-
a yjan de tener* Conffguicroil fu

[umpt.par. 1 ,0.3o i* Sefle de Inhib. cap. i 0
,

\ intento tan felizmente > que de el

Bemocratico,Ariñocraticó,yMo-
narchico tomaron lo mejor * for-

mando vna compoficion maravi-

lioía^y dando defvio a los inconvc-

(2)

Quorum conjenfus óptima racione expof-

ciíur etenim Exod.cap. 1 9 * & 24* ®p-

úmus ilie maximus rerum Vrmceps om

niuní Deus Legem Moyji lfraeluarum

Duci daturus,non ante dedit
,
quam ex-

preftum Vopuli confenfum acquifieritj

qua propter mitio prajixum eji ínter-

Life M.iflites Ecclefia,atque Comita-

tus huius Nobiles, actenio Maioremvt

yocamus , & ScaDinos Civitates buius

Status Tutavienjis ,
Maiorem mquam

qui Vater Vichis appellatur ,
feu Vro-

curator Civitatum . Síc. Petius Rat

Pi&aríens. Decurio in Patrias Di-

ftion. Leges tit.De la diftindE des Iu-

nfd. haulte, moyenne , & baífe pag.

rnihi 111. verí.Hoc loco,.

ftientfs , que en cada vno de eftos

Govicrnos han experimentado di-

ferentes Repúblicas.

* De lo Democrático tomaron,

que las Leyes,
y
Fueros fe huvieffen

de bazer juntamente con lá Ma-
geflad de el Rey,

y Rcyno > Confin-

tigdo en ellas; (a)q efte es el ftntido

de lá Ley 5, de Sobrarbc , allí: Y q

Rey ninguno he ¡miñe[fe
poder Je

paZe-f Qoja ninguna fin eon/etío de



<r ,

II

fus Ricos Hornes naturales de el

Reym. (-0 Merlanes en la Caufa de el Vi"

Atendiendo mucho en cflo a yey Eftrangero,par.l.n. 303. <& Mar"

1 . i
v

. m r . r\ r tine\ Cenedo in eadem cania, n.

que las Leyes (crian mas gallofas* &99i

y
apacibles,

y por configuientc mas
bien obíervadas por aquellos de

cuyas voluntades,
y
entendimiento

procediamPorque las Leyes dadas

(abena fervidumbre.

De lo Ariílocratico fe aprove-

charon dieítrarnentc previniendo*

que aunque todo el Rey no ha de

confentir en las Leyes que fe ha-

zen; pero que fe avian de hazer no

afsiíiiedo todos a fu eflablecimien-

to’jfno por todos, pocos* y'efcogi-

dos Varones de las Vniveríidades'

íeñaíadasjCiudadcs* V illas. Comu-

nidades * y
Capítulos :De Nobles*

Cavallcros*y Hijofdalgo*que afsif-

tieffen todos los que quiíieffen*por-

que cmello por la prefuncion de la

buenasíangre fe juzga todo fclec-

tO* (4) Tiraq.de Nobil.cap. 2. n. 21* Martines

De lo Monarchico(que Cm duda
C^ovbifup.n.ioi.cumpimbus.

CS el mejor) ^5) vfaron Con mucha V} relati d Martm^de Ccnedo n%

vtilidadjhaziedo vn: Supremo -Rey*

y: Señor , quedas Leyes hechas por

todos* las pudieffc poner en ejecu-

ción foloiéon maá facilidad ,

y

p>ef-:

tez 3(porqueíícmpjolas execcio-

nes tard'anVquattdo corre por cuca*;

ta

(A)

107i.



Dcfde el num. 1 14 . de fu Difcurfo fo

Caufa .

'

C 7 ^ /1

lile likz.caf. 64. ljie i»
cmmmt.fol.

( 2 )

libe if,
uinnal . *4p.8-/y»a72,f*/.a»

ta de muchos 5 y para affcgiíraríe

de Tu voluntad, confcrv 3ndo la au-

toridad,)^ íuprcma jurisdicción de

la Monarquía
; y gozando de la fe-

licidad de cite govierno excelente

para templar el rigor
, y abfoluta

poder introdugeron el Magiítrado
grande de el J uílicia de Aragón
con mayor acierto que el de los

Ephorosen Lazcdemonia>Ios Tri-
bunos en Roma

, y Afiociados en
Creta , como noto Cencdo ,(5)
con quienes tuvo tanta feme-
janga» como dizcn Zurita, y Blan-
cas. (7)

Y aunque cíle felicísimo Ori-
gen de la Real Corona de Aragón
fue eligiendo la Real Dignidad dc«t

pendientes de las Leyes llamadas

de Sobrarbe, continuadas haíta de

prefente en el eftablecimicnto de
los Fueros que fe han hecho por
los Serenísimos SeñoresReyes fuc-

ccffores , con intervención de los

quatro Eflamentos de los EcIcGaf-

ticos.Noblcs.Cavallcros
, y Hijof-

daIgo>y de las Vniveríidadesmo de-

ve entenderfe aver íido menor fw
Real autoridad; Porque como di-

xo Zurita :
( 8 )

jr q¡ Principes

guardandofus ¡(yes ajm jubd¡~

ios,no diminuyen Dignidad,

tJ an~



'antes la atmenfan^y cofirman ftt

¿fiado> Y por effo los Emperado-

res Thc'doGáfj Válete dixer5
: (9)

sideo de auóioritate Inris ?ioflra

pender ancioritas> redera ma~
itts Imperio tflfnbmitere Legibus
principadurn . A cuya benigna

, y
cxémplar cxprefsion fe ajutta bien,

Jo que celebra ya Plinio de Traja-
nojdiziendo!e,c¡iic en fus plaufíbles

acciones íe vcrificava aquel juftif-

flmo axioma : Non tfl Princeps

Jupra Leges > fed Leges fnpra
principem . ( 10)

El modo,y forma con que def-

de los principios de cite Reyno fe

ha excrcido la jurifdiccion conten-

ciofa,fegun q de vnocñ otro tiem-

po fe ha ido derivando, para que de

el modo con que fe ha governado

en los antiguos fe pueda hazer aora

en los modernos argumentos, (1 1)

fue como fe %ue:

La Corte de fu Mageftad,
q fia-

nifica el Parlameto,Senado, o Real

Audiencia, donde fe determina las

Caufas,y (c adminiftra Juft¡cia,(n)

no tuvo en lo antiguo aííento , ni

lugar cierto, fino que iba figuiendo

a los Señores Reyes. (15)

Efta Rea! Corte, 6 Curia Regia

fe ha exercido con variedad , feguri

la inhabilidad , y ocurrencia de los

D tiem-

(9)
Jn leg.¿\ Cod.de Legibus i

( 10 )

ln Taneg.ad Trajan.fol.mihi io. Fid.

Symac.de Veiér. Deor. culta. vbí dic’it

inlaudem cuiufdam Principié: Tías

apud vos Iuflitiayquam ¿icentia valet«

Caíiod.in Edi^Theodoric.a. ¿4. ibi:

Nobis enim ficat & Trincites voiue~

rantflus copxivaiis volumus efle com-

muncm. Et lib. 10. Ep. 10. Iíidorus

íri CahUüftüm'p.diftinóE 50. OiriU-

potens a.Tit i.de ludic.Iib. 2.Goth¿-

ci. ibi : Cratanter ergo lufia cxleftia

amplettentes damus modefias finíal no-

bis3&fubditis Leges quibusitd & no~

ftri Cutminis clememia , & fiaccedentüt

Kegum novitas ad futura vnam ciim re-

gimiriis noftri generali multitudine vni-\

verfa obedire decemitía ac parere lube-

turyvt milis faffionibus a cufiodia Le-

gum qu<£ mijeitur fubditis3 fi fe alienam

reddat cuiuslibet Terfona , vel potentia

dignitatis, quatenus fubieclos ad reve-

rentoam Legis impelat necefsitas Trim,

cipifque voluntas.

( 11 T
For.vnic.tit.de Mugmento,& cudit.mo

-

net.fol.1j3.coi. 3. Majcard. de ftatut.

mterp.conciaf n.n.33.

(12 )

Leg.ij.tif.3.partit 1. Tet.Gregor.lib¿

3.Syntag.cap.i%. Pedro Luis Marti-

ne\en el Dijcurfo de Firrey Eftrangera

n.3 i¿.& 33j.D.Crefpi Obferv.iy na*

105.

(13) - ;•

For.vn.tit.Ft D.Rex m Mudientia áte

veneri$,&c,fol. 1 <3. Blanc, in Commmti

foLijj¿Hrit.lib^.>AnnaLcap.% 2.



04 )

Farietate temporum ftatuta mutantur

.

Cap . Non deoct de Confang. & afjin.

Ciurb.in Conjiit.Meílün.cap.2. gloj. l-

p.i un trine.
• ^

C 15 )

Bardan Comment.ad ForA.n.S-fol. 2^9

tit.Reparo de la Audiencia .

( 16 )

Morían.en La Caufa de^ el Virrey Ef

trangero n.yé>9-& 804. Y - 1° Mi nio

cí? Cataluña dizeFontan. Decij . 282.

n. 1.

( 17

)

Ftin For.de Sobrarbefub tit.de Iudit*

de Cort.de el Rey .Tet. Ludov,M artine?^

vbi J'up.n.lly i.& 88 5.Morí an. in ead.

cauf.n.yjly.Zur dib. 1 • Anual, cap. 5.

Miravete de Blanc.in eadem caufa del

Firrey Ejírangero}fol. 1

8

9,

V 08 >

Obferv.i.Tit. Interpretaciones qualiter

& in quibiisyfol.26

.

* * " ' *‘4- - C • •

ílP)
¿urit.lib.y.Anual, cap. 83 . Martines
•vbi fup.n.8^

( 20 )

Blancas in Comment.pag^oj,

CA *

(21 )

For- Fn, -2.Tit.Ouod Officiales Aragt

finí de Aragonía¿01.36, col .4.

( 22 )

Ind.Caufa, Troregis Extran.n.%44 *

m
tiempos* (14) ocafionandola

inconvenientes* que en ellos (e if>4$

experimentando. (15)

En los principios de el Reyno*fc

formava de el Mayordomo de $•

Mag* (que era lo mifmo* que aota

Uirrcy* 6 Lugarteniente General)

(i<£) Y de doze de los Ricos Horn-

bres*fn cuyo parecer*y acuerdo n 3'

da podía refolverlos SS.Reycs.(* 7)

Mas al paffo que fue creciendo

fu poder*fue defcaeciendo la au toti".

dad de efte Confejo* (18) fobreq

huvo grades difeníiones entre S»M«

y cl Reyno* hafta que en tiempo dc

cl Señor Rey D. Alonfo el IlI.fc reí

integró aquella, (19)

Pero porque los RiCosHornbrc9

no tenían obligación de ir figuiefl
-

do a los SS.Reyes a fu coílajfíno do*

ínefes: (20) Y era de mucho ga (*

tp el llevarlos ííemprc coníígo>para

juzgar las caulas: fe eítablecio e!

año de ijoo.en las Cortes que cele
*

hró el S. Rey D.Jaymc el Ií. (3
<)

que fueífe continuamente con S.M'

vn Juez noticiofodc losFueroSjp3
"

ra q las Letras» y Deípachos de "pb

ticia fucilen mas conformes a cllos

j
Cuya difpofjcion tuvo por conven#

te Pedro Litis Martincz: (22)

ziendo.quc feguir vnjuez Arago'

nes la Corte Real,era fácil»?
avien?

" "
.

' do
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¿o de fenüenciarcfte ks Caufas de?

íufticia>tenia tas naturales del Rey-,

nodo que por tan judos motivos

avia dedado;
a

Eíle Juez Aragonés* de que ha-»

hló el F ueró, ííntieron Bardaxi * f
Mor lañes, (25) que fue en fu prin*

CJpio el Canceller* y defpues el Ui*

ce-Canceller
, y el Regente la Real

Gancelieria-

Confervofe efle modo de exerccr

JaRegiaCortcjhada el año de 1^4?.

en que cftableció el Señor Re^ D.

Pedro el IV". los Fueros * y Leyes

mis beneficiofas a la conveniencia

y

Bard.in For.Fn, fol.ij8.& in For. 21

Tit.de Offc.CanceLfol.’/^.&'in For. i.

n.S.Tit.de Iudic.fol.25Q, Marianas vbi

fnp.n.ó^^.fol.zo 2 .

Vniverfal de el Rey no, en recopen fa

de la revocación de el Fuero llama* X 24)

do vulgarmente de la Union. (24) tm™l£ k
'

*

J9‘

Y entre otros (25) (Re para mejor*

obferVaticia de los Fueros j Ptivilc-' p .
¡* 5

D
:>

, . ,

Fúr.vn.Ti,.Quod.D.Rex teneatur daos

giós* vfos*y coftumbres dfc ol Rcyí Miiites,& duosimfpeyitos fiem du*

fio fueden conocí Juez >
que- llevavs

ur^foLl ^ c^-

íicmprc configo fu Magedad doá

Ca valleros*}7 dos Jurifpetjtos y conl

cuyo Confejo fe defpachaífen •todos*

los ncgocios»y Caufas dojudicia* i

Edrechñfe? mas el ’cuydado der

dcfembarazar'a los SS. Reyes de ch

de adminidraí Juíticia por ÍT \ Por

cúya caufa el áñode bf&vcn riem*)

po de el Señor Rey D.Juan el II. (o

hi^i’erbit di^erfos Fueros /s,5) don«¿ For.vnic.Tit. de offic. Locumtm. cem

ie Lctr¿^ **"*«*<* ch-
ebos

( ? -

)

•

(26)

yicecancd'fQUi'ji

* JD



< ? o

( 27 )

Jn d.Vor^m.l>dc offic.Cancell'foLjó

(l?)
-c^r r v.

{ 28 )

jPY fup.diximus ni

{ 29 )

Vt fitpMxims n¡.

( 3° )

¿/í y};p e/¿ diffum n*¡

ehos de Jufticia no pudieffen cxccu-

tarfe,fino es eftando firmadas de el

Uícecancellcr , 6 Regente la Real

Cancellería,y
aviendo para fu pro-

vifion preñado fu confentimientoj

Y qúe fu Mageñad , fu Primogéni-

to,ó Lugarteniente General no pu-

dieffen embarazarles el excrcicio de

la Jurifdiccion,antes bien huvieffen

de excrcerla,fegun que de Fuero, y

Jufticia hazérlo devian. •

Y aunque Bardaxi (27) dixo q
íuMagcftad no avia quedado hafta

el año 1451^ enteramente defpof-

íeido del cxercicio de la jurifdic-

cion contcnciofai Lo contrario es .

mas cierto ; Porque ya , fcgunlas

l^cyes de Sobrarbe , no podian los

Señores Reyes refolver cofa alguna

de jufticia,fin acuerdo de los Ricos

Hombres. ( 28 ) Y dcípues de el

año 1500» fin el de el Juez que iba

fiemprc acSpañando fu Real Per-

íona. (29) A quien el de 1548. fe

dieron por Affociados los dos Ca-

valleros,y dos Jurifperitos , fin cu-

yo parecer no podían pronunciar,

ni defpacharfe aquellas. (50) Y la

entendió afsi Miravetc de Blancas,

(31)
Fbifup. n. ¿óQj

(51) dizicndojcjuc en tiempo de di-*

cho Juez de Corte,y de el fegundo

Confejo formado de los dos Cava^

lleros,y dos Jurifperitos,no podian

% , def'
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defpaeharfc Jas Provienes dé Juf-
ticia íin lu Coníentimiento.
Y fue de el mifmo diclamen

Migue de el Molina, (3 2

)

ííntien-
do que S.Magcílad avia de decertni-
nar as Cau^s,y negocios de Jufti-
Cia,de Confcjo de el Juez de Corte,

} c.e ios Cavallcros,y dos Juriíperi-
tos ; Porque la palabra de Conidio
con que habló Molino,obliga fegu
Derecho a ícguirlo. (55)Y en nuef-
tro Reyno para explicar la'sfcnten-
cias

, que fon de fLl naturaleza de
Con ejo , fc pronuncian con las
palabras de Confilio. (54)

Y quando rcípecio de fu Magef-
tad pudiera tener cito mayor con-

íideracion, en ninguno de dichos

'tres Fueros de el año 1461, fe halla

derogada la difpo(icion,y eftableci*.

miento de el Fuero (5 de el año
1548- ni en el modo,

y forma con
que fegun el fc cxercia la Jurifdic*
cion contenciofa

; Porque aunque
en los de I45iífedifpufo,que t0d as

las Letras,
y Provienes de Juíticia

fe huvieffen de proveer de confcn-
ti miento de el Uicecanccllerió Re-
gcnte,y firrnarfe de fu mano 5 Pero;

en ios mifmos fe previno huvieffen

ellos de exercer Ia jurifdiccion
, fe-

giift fie de Fuero
, y ]ufiicu ho~

E zer

’t

(32)
* Réxácolj 1 .fol^pzjbb^p.nex ténc^

tur jcc/m dacere dúos Milites , & dúos,
Iunjpentos m fuá Curia qui jeiant Fo-
ros Mragonurtiide quorum Confilio «i-
pediantur ncgoha ínfima.,

,
X30

Mfsirtius in ‘Praxi^. 25. cap. lo. verfi

3 >Barbo[di5lione j6.n. 24* Cened. fingí

lo.n.f. Xamar de Offic.Indicó Mdp
~rocpii.qu¡xf.^ i n»l2i<.

Y -»> >

Kfrfam-.yn.yTiu Reparo frAConloé di,, de Urfon,
¡

*<?D
or,vn.Tit . Ouod Dominas Rex teneajur,

Jecurn duwrp wfua Cnria^cifof 1
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.

‘

u ,

Ifi d.For.i .n.S.verf.Mlia ejl Curia Dni

Regís,

T

it.de ludid¡s,fol.2$o.

( 37 )

Tor.vnic.Tit.Quod D.Ra teñeaturde*

fol.i

( 3%)

, ReX3d.coL2.fol.292. ibí : Dominas

X tenetur j'ccum ducere in fuá Curia

os Milites 3 & dúos Iurifperitos quia

ant Foros Jíragonum y de quorum

nfdio expediantur negotia ditti Reg-

|(¿r omnes Trovifiones concernentes

'(Utiam . Vid. in For. vnic. tit
.
Quod

,Kexf lib. 10.& vid. inForo2. tit.

tiod Officialisg&c. lib.9 Vbi tenetur

minas Rcx fecum duccre vnum ludt~

n qui jíiat Foros Mragónant.

zerlo c!e*ve , que fue rcniitkfe crí

quanto a la forma,y modo de exer-

cerla,a la que por Drechos
, y

Fue-

ros antiguos fe hallava eítablccida.

De cuyo dictamen fue Bardaxi*

(36) diziendo,que dcfde la Edición

de el Fuero de dicho 300*1548, (57)

harta el de 1495* e.n que por el Se-

ñor Rey D. Fernando el Católica,

fe pufo nueva forma fobre las Can-

ias Criminales* no huvo Fuero al-

guno que la huviefie puerto, para q
el Vicecanceiler , ó Regente defpa-

chaffen los negocios Y y Caufas de

Juílicia con otroConfe'jo que el es-

tablecido en dicho año de j5.i8.que

era el de los dos Cavallcros, y dos

Jurifperitosj Con cjue de nccefsi-

dad reconoce, que los Fueros de c{

año 146i.no dieron al Uicecarice-

11er,ó Regente el exercicio de laju-

rifdiccion independiente,fino ceñí»

da,y limitada a dicho Confcjo.

Y Miguel de el Molino (58)
aviedo efcritodefpifcs de ocho años

(porq lo hizo en el de 148$. ) dixo>

que S.Mag. tenia aun dicho Confe-

jo de los dos Cavallcros,y dos Iurif

peritos , hablando quando eferivia

con palabras de prefente.

Continuo cita forma dcGovier-

xio hafta el año 1495.cn cuyasCot-

tes
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tes q
celebro » Contó fe ha dicho* el

ceííos, y Caufas Criminales fe hu- dmdi ™ Criminal-fol&U

v-iefl’en de votar por cinco Jurifpc-

ritos>que fuMageftad avia de nona*

brar: Y que los Uácccanceller^Rcn

gente , o Afíeflor de el Regente el

Oficio de la General Governaciori

huvieííen de pronunciarlas,fegun el

acuerdo de dichos cinco Letrados»

u de lo que fu mayor parte delibe-.

rafle $ y en cafo de paridad de vo-

fíor Emperador Cirios U.eítable*

CÍO otro Fuero? (4O y
en C ^ ,(

I
di* For.Epórque>Tit. Que los ConfejeroS

chas caufas criminales no huvieffen ayan de aconfijar en i* s caufas crim&

tos» fegun el que los dichos Vice

canceller, Regente , 5 AffeíTor lita

Y defpues el año de 151P. el Se

¿

c

confultarfe con dichos cinco Le

trados» fino con los fietc que fe avia

feñalado a los Lugartenientes de la

Corte de eljufticia de Áragompa-

, ya que pronunciaren eftos las Sen*

tencias que fe declararon en elFuc*

to. (42)

años 149J* 1510. y
ijiP'folo de

Jas Caufas Criminales 9 fe infiere»

queenquanto a las civiIcs»ro huvo

variedad en el ex^rcicio de h jurif«

Con que hablando los de los



( 45 )'

tnd.Fdr-i-ri-$.verj .Jília eji Curia L).

KegtSfTit.de Iudic.fol, 250 .

( 44 )

Far. vnic. Tit . 0/¿oí/ D.Rcat tcneatur>

&c.fol. 15 .

( 45 >

Tor.rn.Tit.de Offie. Loeumtcn. General.

fol.íyFor,y& ¿\.de Offic. Cantil. &,

yicesan.fot. 1

7

.

/P/ Só^

dicción en eííc tiempojcoffio fintio

Bardaxi. (45) Y que en fu dccifsion

devian obfervar el UiccrCanceller*'

Regente , 6 Affeffor > la forma > y
modo eñablecido en dicho Fue-

ro de 1548.
• (44) Y que eíle-no

quedo derogado por los Fueros de

2 4^1*

En el año de 1528. el mifmo !?.

Emperador Carlos U.erigiójy for-

mó el Conícjo. de la Real Áudietia

y en ella quatro Miniftros* y
Cofe-

gcros,de la edad>y praQica? que ha

de tener los Uice-CancellerjRcgen

te,ó Affeíforspara la decifsío de las

Caufas CivileSsy crimina!es>eílable-

cierrd^ Fuero c. {^) Y en

eí primcro:Que el Vice-Cancel!er>

Regete de la R.Caocelleria>y AíTef*

for de el Governador > ayan*y fean

tenidos de pronunciaron confejo

de los quatro Confegeros , o de la

mayor parte de elíos todas las

Caufas > afsi Civiles , como Cri-

minales j a faber es tqdas las Sen-

tencias 'difinitivas» y avientes fuer-,

za de tales.

Tor.i.Tit'dc el Lugar donde fe bme-

re 49 tme? d Córtfejo>fjl>6fa

%
•

1 en el Fueró fegúndó : ( 47)
Que )os dichos quatro Confele-

ros ayan de refídir cada dia dos

lloras con los dichos Úicecaceller»

Régente»6 A(feffor:T aconJejar,y
t

dar Jus votos e» ¿kbo Confejo
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en las dichas cofas,y cafos, y otros

qualquiere,que ellos fueren reque-

ridas: A viendo motivado a fu Ma-
geííad.y a la Corte General para la

formación de eñe Confejo
^
como

fe declara en el Proemio de dicho
Fuero) el entender

: Que las cofas,
que con bueno, y maduro confejo fe
bazjCnfe preftimen mas conformes
d jufiieia, y razjon ; oficialmente
en la decifsion de las caufas,y Pro
cejfos ,

que en la Real Audiencia \

entre las partes fe llevan donde ju-

íltcia igualmente fin excepción de.

Perfonas adminiílrar fe debe.

Pero porque el concuifo de las

caufas Criminales, y Civiles .emba-

razaban' a la Real Audiencia el bre-»

ve.y
fácil defpacho.y pata eftc con-

venia poner mayor numero de Mi-

niñros.y dividirlos-en diferentes cía

fes,y
falas, (47) fe formo el año de

156.4. por el S.Rcy Pclipe I.de Ara-

non la Real Audiencia Criminal
, y

lenz. conf.94. num^i.Fontan.decify

h r ,1 284. nucn.o. Bard. inFor. 3. nu.-fol*'

paradla ic cobraron cinco Minu- 4¿5.&nu.9.& 22.foi.430.de* Re¡<-

ros,y
Cófejeros de la mifma edad, Paro de u Rcal Audfcnci^

11 1 1* .

• a ;v

„ , . ,
<47 )

Salced. m leg. 63 . num.12.Sf 21Í

',t\

h

. ? ?

t Pradica
,
que los de la Audiencia

í
* ^ * •

CiviUubrogandolos en lugar de efv
. z

tos para la decidió de las caufas Cri For. x.t¡t. orden deelnusvo Con-

mio3lcs(4s)cftableciédofecn clFue
fc

í
ofoI - l0

°-
(4?)

to del año 15 64. (49) Que el Vice- r " df- acoflíci^r $CC1
t n - 0 A ;r . . re Confejeros ayan ds aconlejar, 5cc>

caccllcr»^cSete >° Aucffor huvicítcn foi.20i.coU3.

F de
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de pronunciar las Sentencias defini-

tivas de los Proceííos Criminales

con el parecer de dichos cinco Con-

fejerosjy, las otras Proviííone$,e in-

cidentes pudieífen hazcrIo,de,y con

confejode los mifmosjosqualeshn
.vicíTen de refpondcr dentro el tiena

po feñalado por Fuero.

xdeoque di in annis r 547,& 1552
:
En efta forma fe ha exercido

prudentiísimus Rex Philippus I. ta'n- t • rj- * * r>n n ,

quam Primogénitas InvicHísimi Impe ^OrilQIClOO'pOr IOS SS.ReyeSj f

1 n
"

^ • • ,.f

’n cñanclo aufentes de eflos RevnoS
hoc Regno exerceret, ceífavit mrifdi- J

álo Locütenentis Generalis. Bardaxi Cn fll Real nombre por füS Lu^af-
íup. q.5. m.i 5.

tenientes Generales , fus hijos Pri-
¡

In Comment. ad tit. Quod D. Rex tiaOgenitOS mavOrCS de 14 . atlOS»
non pofsit íacere Locumtenent. niíi in „ 1 n _

. cafti.q.Et deOfíic.Gubern.q.i. .Y ‘ rvCgepCCS el Oficio de la Gv-
« . O . ^ . r

(50)

cert

ntun, q.4 neraLGovemacion:

Moiín. verb. locumcenens Genera- Sus, Lugartenientes Generales la’

as, foi.2i 4.coi.>^^ exctcen en aufencia de S.M.y (g h¡-
Portel. §. Locumtenens Generalis. jo Primogénito mayor de 14.. ánoe

fol.2b5. num. 5. ibi: Locumtemntem ' Jp (X r t 1»
^

Generalem omnia fucem pofle ¿¡na d. porqUC il'Cite ÍC halla Cn el Oficio'
Regi fpcialiter refervatafmi. Béllug. de

. GoVernador General r-oíTn *1 Ul
¡nfpec. Prmcip.p.9. nu.10. Manh™ 1 vacnc ra

i ,ce iía el del'

de R^m.Regn«.c. 2

^ í .n . 57 . Lugarteniente.
:(so) De cuyaju-

^fádiCjoui bazc memoria Bardan

au Locumi- b y was que iu inmole'
tenentem Gmé'raí4m ", áünímn fuerin nirrk \ j r r - P
fpecialite.r denegata.Idedque dixit ce- .

* \
CwCndléndofe ÍUS faculta*

Jeberrimus Advocatus Fiícah’s Ioánes uCS a las Cofas efnecia Imrnf e*
Pérez de Nueros in fias me,». ]¡b. •,

,
.

*
c\/ ,

fol. 2 j 5 .
Quod er^t yAjper Vrindps. «uas a b.M.

($ 3 )
Y a todo lo qtf^

r
5)ÍFo”nrit.(^ocí D.Rexnó por-

00 ÍC Je niega .($*)

fitfac. Locumt. roi.i.j. cól^'moÍíd. Luya jurifdicion ceda eflandoS M*
W;-S#a£on>, Cata’nñ,

'

X Volen-coU.Rítfd;$ comii^rit, add.For.nu, .. o * ^ñiaiUna^ O Vale *1

cía. (55)

ce-
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?" El Pr!mbgcoito d’cS.M'.exercc la

jurifdicion defdc que llega a.fer hia- ($5)
'

yot de 14 .anos, jurando^losFueros,

obfervancias, vías,
y coflumbres de

cftc Reyno,porque no av Fuero que
lo contradiga :

y en Aragón, corno
dize Molino (56) el mayor de 14- ... c

/7j
anones ca^az üe todo lo que por lib. io.Bardaxid. q.4.nu. 1. Zurita

Fuero no fe le prohibe. Y aunque
tom

- í .annaí.iib.^

.

c .¿o.fol.

i

antes de cumplir ios 14,. años puede • 0 ’

fer
(
aun viviendo el S.Rey) jurado

por fucceffor en el Reyno para fene-

cida la vida de fü Padre (¡7) no (58)

nt1 , ,
* V ^

1 A r
0bf

- Q^odfílius i. tic. AflúsW
puede antes de cumplir dicha edad fo1.41.coi.3f.

exercer jurifdicioij alguna; (58) p=*
,F?r. vn. m. dc

S

h¿ quiD.Rn.fo!.'

ro aviendola cumplldo.dcvcn jura r- 14. Óbf. ítem. 3. tít. Aflús Cur. fol.

1 r» i .
*

' r \rr 41. col.4. d. For. tit. Quod Prliháge-,
JO por Key IOS Aragoneíes * Y ll nff muís u.Kegis. toi. i 6 . Moun.vcrb. •

lohizieren , o lo fufpendierenÍDre- Primogemws > fo1-*6 j"Col.i.Barda!¡i

cediendo el juramento ;der Primo-

génito de guardar los Fueros,obíer-*
. ;

vaneias.víos.y coflumbres delKfcyt

no) fera Govcrnadot, y
exerccrala

jurifdicion; (59)
• r, \
ni íji

t ‘"í ' ííI 3UUc,',rfiÍlQ sb iY&bTi.íl

* .ObJót .0 .ríi'jfl

.

.

. m
. . _ . - .

.fíor. .Quia fecundum' Y. itlr^Qiiod

> Y porque el Primogénito hazia Regens oífíc. Gubern. fit miles (ion

muchos contrafueros de cuyo per-
eoLl -

juizio no podido facHrtkntc quete-

Harfe los Aragoncfcs
, fe le quito el

,10. cap.^j.

d . úf
*“g-íf

s
y fc

J
e Dm».<s!K«íí

cometió al Regente el Oficio la Ge fit ófifie.

„„l Governacion, (») Wb qo<¡
*£«•* »****«

TOid iafo* ijí&mí: 1c icflÍM-:
. ¿

V / \ \ » \ * í * • « • - v*' i

yo. (6l) : .•^i.Icí.ji ,ns
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Toda la jurirdicion civil,y crimi

nal la hade excrcct el Primogénito

mediantes los Vice-Canccller,Can»

cellcr.b Regente naturales del Rey-

no , (62) menos las provifiones de

For. de voluntad, 3. tit. de offic, Apellidos, emparas, y rcencomie*1
*

Canceiiar.fo1.17.coL3.
das en caufas criminales

,
que las

(63) puede proveher por-fu pcríona.( 63 )

¿ZSSS&ÍSS& El Regente I, General Gmfl*
dw, verf. Pen. foi.7¿. coi.3.

c jon queda fubrogado en el excrci-

ció de la Real jurifdicion,como Lu-

garteniente General del Primoge-

^4), nito, (64) eftando aufentes S. M. y
LRegíáí §.ii.nu.n "

V

. c ti x7\L
fu Primogénito

, y en falta de Vif

rey , como en los otros Reynos de

_ ía'.Corona: (65) a quienfe le dibti*
X>. CreipiObf. 15, niim.LO^, . ,

- v
j 1 r*

lulo de Covernador en las Corte?

(**).
,

de 1528. (66) Y es PreGdcnte de ef-
For. 1. tit. Reparo de la Real-Au- -p

x
/..tj-aI a >

¡Senda, fol.65. col. 4. For. 1 . tit.
de « Rcyno

, y de fu Real Aud.cncja,

Subrog. Confiiiar. foup. cpi4-®“‘ ( 6 7

)

' y deípacha en el Real nombre
daxi deOffic*Gubern.q.3.fol.i^*

c ,x
va / y *

.

c6 7 ) . de b¿ivi.( 63
j

i aunque no tiene Ca*
BardaxideOffic.Gubern.quxít.j. p

iiy i. v

num . fouo. ccüer » v icccanceller, o Regente co-

, . v ; • f ,
nioS. M. fu Primogénito, y el Lu-*

Bardaxi vbi fup. q,6. a nu,54. fol. . .

u»ugv,uuw,
)

•

152. gartenicnte General han cometida

los Fueros el cxercicio de la jurif-

Ramirez de

c rrrí^ r

:

(69)

dicion al AíTeífor
, (69) Prcfidiefl-

„ y Ate r> vnffír
$n la Sala Civil en attfcnci*$

For. vn/tit. de, Offic.Regent.Otíic. , . r

Gubern. de 1461. foi. ao. vbi Bard. üeiAjovernador votando las cauta*»

celebrando la Audiencia,y Vifita**"
! r

. (?arr,e\< v r. \ f0]¡S

( 7°)

»n

B
t

r

j.'¡¡Lw**
0ffic 'Aíreír°r

' de Confejo.
(70)

y éxercicndo por.fi a

los Adiós de jurifdieion,c]iie no (QÍl

del
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Y eftando S. M. o fu Lugarte-

niente General en el Rcyno.auhquc

no pueda prefidir en la Real Audien

cia, tiene jurifdicion civil,
y crimi-

nal en todos los Lugares del Rey-
no, que fueren de la Real jurifdicio

efiando en fus Territorios,
y la pue-

de exercer cumulativamente
, fi no

evoca las caufas con los Iuezes Or-
dinarios

, y fi las evoca, la adquiere

privativa (71) con todas las demas
•prerogativas, que trahe Bardaxi di-

fofamente en fu tratado de la Ge-

neral Governacioir.á que nos remi-

timos , haziendo memoria dceftas

por mas cfpeciales.

El Magiftrado de el IufHcia de

Aragón fe cftablecib para que la au-

toridad de nueñros Sereniífimos Re

y
es no excedieffe de lo que por los

Fueros fe les permite,como dixo la

Ley de Sobrarbe
, y la refiere Seífe,

faz) precaviedofe ios naturales del

daño que podian temer de vn abfo-

juto poder , v voluntad Conofenfa

de fus libertades.

El acertadoGovierno.q fe affegu

ra por medio de eíleMagiftrado del

luñtcia de Ar agón ha merecido los

mayores a'plaufos de- Natnrales
, y

Lfitangeros, de manera q no acaba

de alabarlo por fuperior,
y
excelcn-

. G '
te

r'i

(

7

1 )

For. 2.tit.de Regente Offíc.Gubern:

fol. 2 o. col. 2. Bardaxi q.$.n\i.66.6B»

71* & 8.5. & q.5.

•
.

(72) - •

De Inhib, capa. §.r. ntitti. 9. Le*
Regni,ne quid autem damni detrimé-
tire Leges,aut libertates noftras patiá-

tur Index quídam medias ad efto ad
quena á Rege provocare , fi aliquem

leíferit iniurialque arcere fi quas for-

fan Reipublicse iníulerit ius íaíq; efto*



'(73 )

Tn Comment. pag. -342. Quemad-
modnm ex intervallos coniundtfs im-
paribus

;j
fed tamen pro rata porciotie

diftindlis ipíbrum Orbium impulíus

concentum efficitre&um/& sequalem;

fíe pro.prium iftius tioftri Magíftratus

eft munus, ita acuta cum gravibus té-

perare vt Regís , ac íRegtú xquavilis

concentus eificiatur.

/74 )

Tn Fráhcógália cap. 10. Sed ex 'his

gentium rere omniuin ínítítutis, nullüi

magis iníigne memoratur,vt illud Hif-

panorum,qui cum in communi Ara-

.goniar Concilio Regem creant,&c.

(7VComo dizen Garibay*, y Ambrofío
de. Morlanes , referidos por Martínez

Cenedo, vbi íup. nu.i 57;

(76)
Como dizen Benter Marín. fículo

Zurita
, y otros que cita Cenedo, vbi

promixé.

, . 07 )

Autnontatemque Iuílltia? Aragonü
Magiftmtus adauxit, & fírmiorerrt,ac

maiorem ftabilivit. Et paulo pofi:quod
Privifegium Genérale Aragonum á
Petro^Tertio

, vulgo
( vt Alexander

)

maguí- titulo condecorato, conceííum.
Gnus memmit. Blancas ín Comment,
pag. 174. D.Creípi Obfí ó o. nu.p^.

... <*)

Bardaxi cíe Ofc TuíHt, Arag. in

princ.nu.d. fol.ioo. col.4. Zurit. Iib,

8. Annal, cap.32.

26
te en la armonía, y

compoficion. V

affi dize Blancas. (73) Que a la ma-

nera que la difeordancia
, y

diferen-

cia que tienen entre íi las cofas,o la

compone la naturaleza,b el arte las

ajuña,defuerte,que bazen varia,apa

cible viña
, o templada dul<jccon-

fonancia : Aífi eñe füpremo Magif*

ttado con maravillofo deftino teñí'

pía las altezas,
y

el poder de la Ma*

geñad con el dcfvalimientode

V afallos.Y por effo Franc-iíco Ocho

mano, (24) defpues de aver difcu f *

rido por diverfosr Goviernos,y dife-

rentes Repúblicas concluye, tuvo

a la dé Aragón por la mas exce-

lente,

Y aunque ay duda fobre fi la crea

donde efte Magiftrado fue antes de

la elección de el Rey Garci Xirne-
nez.que fue el año de 724. (75) bíí

antes de lá de Yñigode Arifta.que

fue el año de 868. (76) Pero lo cicr-

to es
, y en que todos fe allanan al

fentir.de que fue fu creación en tic*

po de República libre,
y antes de *c

'

ner Rey.
( 77) Cuya autoridad 1 *

aumento en gran manera (*) el

ñor Rey D.pedro el Ill.llamado co

munmence el Grande
, a fe me-

janza de Alexandro.como dize R 3 '

mi-
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mirez (78) LRegia, §. 31, nu.20.

Hazen muy honorífica memoria
de eñe MagiñradoD. Fernando de

Mendoza. (79) E! Obifpode Albar

racin Miedes en la vida de el «Rey

D. Iayme fso) y otros que refiere

Zencdo. (81) Y fe hallan grandes

encomios en la Epiftola que efcri-

vio Blancas* (82) Y aun mas reco-

mendables en la acufacion de los

agreíTores de D. luán de la Nuza,

quarco Iuftitia de Aragón
,
que pa-

trocino el Do&iñimo.y EminentiC

fimo Fiícal D..Iuan Perez de Nué*

ros, (83) qnc ponderando el delióto

con la grandeza de el Magiftrado

de el Iuñicia de Aragón,
(84) le 11a-

mbDefenfor de las injurian,y
viole-

cías
,
prefidio

* y
puerto de los que

naufragan , Alcafar de la libertad,

refugio de los oprimidos , Añilo, y

Protedór de nueftras libertades,Páf

dre de la Patria, Magiftrado fumo,

que en nombre de S. M. cxercc vhá

tan fuprema poteftad.y juridiccion,

que contiene la mifma de S. M. en

jas lineas de lo que le permiten los

Fueros.

Y affi D. luán Vitrián de Ortu-

bia (81 Jconmara efteMaoiñrado a!

Vofmtftiw «c Londres
¿
que es co-

mún

(78)
Blanc. xn Comment: pag» 16 . Seífó

de Inhib. cap. i.§.i.tui.i 3. 14.& 15»

Greípi ObC 60 * num.po»

C79 )

De Pa&Is iib* r. cap. 5* nu.7*& nu;

21 . quxíl.2.

Cap. io*

(80)

(81)
' Vbi fup. num. 4x7.

(82)

Foí. 2 6. 546k & 388*

'(83)

De cuíus íaudibus, vid. Blanc», iti

Comment» pag*3 53» & 3 54*

(84)

Refeiti Blancas in Comment. pag.

3 54. & 35 6 ¿ ibi. VÍndex iniuria, &
violenti<e:Tr#[Uium ac ‘Portas pericli-

iantium : JLrx libertatis í Refugian

oprejjorum : Libc/tatum defenfor: Cola-

mem , & Proteáor: Valer Rcipublicat

Summas Magiflratus pro Domino Rege

Supremam potcjláte'm exerce/is.
... - .y / T." • >*?

' ‘ - ‘*=-¿<1 i-' •!' >
=

jd úBonr’-Brí-

•i. <>nBb blU-í
•í.: -'•! obdhrjDoi

•
/ Q»-o«f]rrTl

En ios eruditos; y
celebW^s Eo-

lios i las memorias del Señor de A

-gcton,¿n la Vida de Luis Xl.de Han

cía, cap. 53. lie- D. .
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mun afilo,y fagrado a donde fe acó

jen los tenícrofos, y dizc \
Que au-

toridad pudo' darla tan grande a

efíe lu^ar de refugio,y poner Ley*

y raya d la furia
,y vengan fa de el

enemigo vencedor} Dios folo pudo*

que es maravillofo fu poder en

da Reyno, y Provincia, dándole a

cada vna diverfas Leyes
, y cof.

tufnbres .

• •

Y concluye: No es menos mar*'
*

villofa la providencia’de Dios e«

tfueslro Beynoen el Fuero de el

Magifírado de el /aflicta de Ar¿‘

gon , el qual tiene d raya al Bey,

Jiendo Vafallo,y Miniftro fuy o,pa-

ra que eíle ante el d juflicia ,

con otro grande Principe
, fino COfl

el menor Vafallo fuy o. Salva {#
Real clemencia. Cuyas noticias re*

cogio eruditamente D. Diego Ge *

ronimo GailaOjCanopjgo Doélora^

y dcípues Arciprefte de cita Santa

„
Metropolitana Igiefia. dsó)

fiftorio de la Diputación para fu Ma- ttíúy ungular
, y recomenda*

geftad el año 1 644. en defenfa de el ble, loque de eftc Marrado d¡Z C
recurfo de la Mamteííacion, contra el . *

. V “

Privilegio vulgarmente llamado dg el 1 adre Roj35 Cn el CoVCTOS^^
reintc de efta Ciudad de Zaragoca.

Eckfiafl ¡CO,
'

(g 7) hablando de d S¿

Cap. 4 .
§. Ín. fin. cramento de la Penicéncia con efta*

palacras*. Conocidacofaes de todo*

los pecadores
9 que los Sacerdote

fon Itienes tan fupre.mos,que

en

(26 )



(*)
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e» míe¡ira Efpada el luezj fvpre-

rno de Aragón es ftipcrior á las

fentencias de el mifmo Rey,fin fet

Superior al Rey
, fino por partica*

lar privilegio de el mifmoRey.Af w
fi el Sacerdote es lucz, fupetior d Y privativa en algunas caufas , de

jDlOS por particular merced
9 y pri* Arag.&. verf.AppelIatio^it.á Bard.de

vílegio de el mifmo Dios .

. -Es tan grande, la jutifdiccioé
:i

civil defte fupremo Maa¡ftrado,(*) <- ss ~>

que aunque como dizen Bardaxi, (S?)

(gg) y el feíor Reg. SelTe
, (89) no d? i«hibit- caM- 5-5- num'é -

pueda conocer por via de apelación

de las fentencias pronunciadas en la (90) • .

.

, » 1
• * j • por E por dar buena expedición.

Real Audiencia, conoce por medio
de perfon. & ibi Bardavi,

&

del recurro, que comunmente fe lia ^SS^Sr.
nía Firma de Grcuges, qvieen el sede de inhibir, cap.i. $.2, nu.41.se

cícOco CS lo mirmo.
*

num,8o.

cap. 1

1

. nu.i.

(90

Mas difcurnendo fojamente fo De inhibit. cap, 1 i.nu.a. íbr.Pcfteí

• , . . rv • ñ • ^ 1 vero itianno 1510 . Fmttradita certa.

brc. la junídicion L«nminal> C¡ue ta-
foma c ¡rcA expeditionem caujarum cri

bien exerce, dezimos
,
que aunque mnaiiumi& iHitiubiamtotaiiur re-

por medio de eñe recurfo pudo CO- jiyagomm^per leiam grayaminhm fa^

¡vníMo

n

tkmen

f

(* di* ln ínflinA cloYum y yt ¡nFot. i« de 7Y¡odo pYQicd»

noce? a nguaroen e cíe la juitici
> fáñimm&éiíi*» Baf$$xiin Forje?

b iniüfticia de lascaufas criminales: nult. de nanifcjl. perJov.& fie poji di-

\ 1 » r t * \ fíes fioyos iam nen poieft lujíuia *Ara-

(9o)per° en el ano 1510. íe le quito
g0mm cognofieh., necjeintrcmitterc

dicha facultad , como dizc el feñor j*P" > ¡eü inwjtmaxaujar^m

R,Seüe*(90 quedándole lolamente dar masbreycexpcd.5.\biEard.Iu6

(menos en algunas caufas
,
que re*

dc Mamf,Pcrf'

ficren los Pra£ticos)para impedir la D.R.Seffed.

TU. I r - • • , autm fetetit cotntficre de nf>t*te

cxecuciode las fcntecias criminales . b“"*
. t Vil - • „ , .u .u, ...mnm: 12. Suelves

por las de nulidades, pertenecientes

a la ritualidad del procedo,(9 2)

H Ef-

(?*)
,

D.R.Seffe d; cap.i i. nu.T i. Solum

cuca rmm>& procejji

eíl Cubl*ta> lácmque r/um. 1 2.

Vidend. ccnf.15. ccn(-79 -n-

2. & conf.2 2.n,24-lemic.a.



m centur.

a

(94 )

Obferv. 6o. á nuai. pj,

3° .

Efte Recurfo por vía de nulidad

cxetcc la Corte de el fciíor Iufticia

con los medios de el Decreto de

Firma
, el qual no procede fino con

vifia de el rito de el ProCeíTo ,
fl13

'

nifeftando fusautos^ refultandode

(9p ellos la nulidad. (93)
Portol. v. FIrma anu.T^r. D. Seífe tri /* i t « «

de Inhib. cap. i. §•». á nu.43. & de- ÍCgundO JUlCdlO CS el de «3

cif.228. a fiu. 7 . suciv.conCi.j.nu.^i Manifeftacion
, Ciuc balido el'mas

ur. < |
i 1

•'

favorable,
y por tal eftimadoen el*

te Reyno. Y aunque el feñor Creí-

p¡ (94) le dib origen a efte Recur-

ra de las Cortes de el Señor Re)'»

Don Pedro el Quatto; Parece ló

mas cierto ignorarfe fu principio»

pues los Fueros
, y Prácticos lo Tu*

./ ponen ya introducido.

A efte foral Privilegio tuvieron

los Chroniñas
, y Pradticos por el

masrevercntealaMagc’ñad.yfa-

Bianas in commeñt. foi, 20^. d.
ludable a los fubditos

(95) por la,

Sede de ¡nhib.cap.i.§, a . num.^.' ' fimbolizacion COn el Edifto De //'-

Vt conftir ex text. inIcg.,.« A ¡t
Ho«í/»í exhibendo*. (96} V

Pretor,ff.de lib.Hom.exhib. con el Decreto
qUC publicb el Etn*

ín leg.Si vindicare io.cod.dep«n, perador Thcodoíio (97) el qual nO

D.Seffe deinhib?d.cap, 1.5.2 n 4 '^P 1^ ^ cur^° la Iufticia
, (V^)

dSn.,»^ f'“° S"' »*g»ra »Í *«• en fiel crf-

'

ibl : Manifcftatio fu{t inventa adfinc*
tOCJia.pOOiendO trCPU 3 S Cll ÜTC la ÍU**

& effettum.ne ahquis, fine caujkco^
t : c ja y feVCridAd ntr* *1

nitione , aut ex abrupto, & ¿mpróvifjo
* oad,para d mayor CX«

contra ForumUdatur in ¡na verf0M, men de la caufa
, y para remolar

aut occidatnr¡& ne furor¡aut iraTrin- • • j • ¡ \ \ \

tipis , aut alteriuscum aliqua forteft-
precipitado tjgop dfi los Principa**-*

nijira, aut faifa mformatione contra MittlftrOS# (99)
aliqum exequátur* •

' '

Efte



(100)

Elle rccurío de Manifeftacion es

de dos eípecies
, vna que llamamor

(imple, la qual queda extinta
,
pro-

nunciada !a fentcncia foralj de ma-
nera* que notificado el auto de Tu
pronunciamiento, lo debe entregar
el i4 in¿ftroque lo tiene

, a nombre
de ía Corte, fin preceder orden de el •

íeñor lufticia» de el Confejo
i ni de

el Lugarteniente Relator, (ioo) /

Y aunque Bardaxi (iot'I divo o de MamY.Perfon.de d
1 a a r . i

"
j ln° 1

5

I 0.fol.i 55 ,For. vnic.tic. de lá

la Mamreltacion (imple decretada ?arcddeManifcftadosdciaño 15^4.

defoues de pronunciarla la fenten. f

í°1-?; 2 -col-í-MoI¡n.jerb.Manifcíla-
I

...
r ‘ uut-iana 1a icnicii-

t

10,foi.aio.col.í.vbiPórtql.ha.8:D^

cia criminal 9 impendía *fu cxccü* Sfcfíe de Inhib.cap.1, §.2.n.67.& 74.

cion . hada q la Corte la permitief.
Ri*mir-de nu ' ls>

fe 5 Á mas de no averio dicho alTer*; r
InComment adtit* deManif* Pcr5

re . r
Ion*nu.j.vej:f.Itemeuam,fol,j8j.

mámente en ene lugar
,
que fue en

los Comentarios,alienta lo contra-

rio en el tratado de el'Oficio de la

General Gobernación, (102) y es lo

rúas conforme a los Fueros referi-

dos 5
porque no diftinguiendo citas

el tiempo en que fe decreta la Ma-
nifeftacion (imple, fi es antes.odef-

pues de la fentcncia criminal; como
efla-tiene execucion privilegiada,no

puede impedirle con tecurío.que no

tenga igual privilegio:()o
3 )
Y el de

]a Manifed ación no puede cílarcn

el tiempo que fe decreta, fino en la

forma. con °,ue fe pide,
y ptovee: Y

por effo en J 9 < de Agcfto de 1632.ÍC

( 102 )
*

In Crimm.cap.x8.nu.xs* foU¿r|

(103)

D.ScíTe de Inhib.cap. x.§.2.

& 87,

con-



concedió al Reglo Rifco Decreto
e

firma
,
para que no fe impidieüc

execucion de las fentencias de muer

te en el fuplicio de la Horca, co

nía común de Infanzonía.

• La otra efpecic de Manifeftacio

es la que fe llania de calidad, b coi*

inhibición. Y efta fe puede pedir, °

contra proceffos fulminados en l°s

Tribunales de efta Ciudad,o contra

los hechos en otros Lugares de c‘

Rcyno.

Para los primeros, y fus fentefl'

cias no fe-decreta, fino reconocien-

do la Corte originalmente el p
f(V

.ccíío con la Manifeftacion
,
porqUs

hallandófe en Zaragoza pueden con

brevedad verfe. (104) Pero filos pro-

• ccffos (c han fulminado fuera de

rágoca.fm manifefiar los autos,y
(o

lo con alegar defeéfos de folemni-

dades ,-qae nueftros Fueros previe*

nen.para reintegrar al Reo en fu l¡*

bertad.o para impedir la execucion

de las fentecias.fe le favoreee co ci-

te recurfo , aumentando a la Ma 01
'

fefiacion foral.o fimple
, la claufid3

de Iohibicioty efia aun en el
cftado

de aufentes.y conturoazes losR eoS ’

fe coligue por fu Procurador a $ e1-

.

tos , y fin obligar a cftc a prefiar
c

juramento de la calumnia,coro®
eS

notorio.
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Y finalmente del origen,

y autori-

dad de elle M agilitada trato con fu

acoftubrada dcctrina
y crudiciÓcl

d!fcutfu ^U«m. Bedel
lluílríjimo b.U.Luys Exea, y Tala- Csefarauguft. p.s.ánum.ij?.

yero,honor de elle Reyno. (105)
Aunque efia Real jorifdicio cxcr

cida en la norma que le ha referido,

y

por los Miniñros
, y Magiftrados,

que fe han declarado
, debe confor-

maría con lo difpucfiQ en |os puc-
xos de efte Reyno, no fiendo permi-

tido a los SS.Rcyes(p0r fu Rca i de-

mencia )
ni a fus Reales Minifiros

¡o prohivido en ellos,
f 106) Y fegun

T D ...

la pretenlipnaei xvcynojfundadaco- deLeg.Rcg.§.ax,nu.i^.^$» a ^*nu'^

mo avernos dicho en los Fueros re-

feridos fup. debieran execucar-

las penas de muerte , en las pía*

cas,o Lugares públicos, y acoftunj-

brados de el Logar en que fe huvie-

reo pronunciado, las Sentecias . co*

mo auméto el Fuero de 1461. (107)

Se halla diípenfada la circundan-

cía del lugar publico con la poffef-

fion contraria inmemorial, tolerada

p
0r el Coníiftoriodc los SS.Diputa*

dos, executoriada con tan repetidos

•

a&os,
como diremos, y reconocida

por los Autores de el Reyno en los

libros impreííos
, y en los manuef-

cjitos ,
que dexaton para la común

enícoanza. ¡>

I El

Querientes 4. tít, de OQIc. Ctó-j

cellarij,



.

/io§)
Fol. 2,08. íbi. Omnes habaimus pro

conflanti Dóminos Locumtenentem G?'
nerálem , & Gubcrnatorcm etiam ifi

beremo , duihmodo dicbus non feriatisi& de Solé ad Solem , ac publico pojje

mandare exequi Sententias Criminales

etiam monis proutfapé fuit confucturn ¿

A
MiAÍÍ /; ..

* -* *•& o /\ - 'i C T a -
*

>

(lO$) »

In For. 4. de Iudic. fol. 2 56. & iri

For. 4. de Ofñc. Cancel!. fol. 7Pi
(no)

AI Fuero 4, de Offic. Cancel
(ni)

num.8 P . fol. 148.

(U2)
CaP*i8. á nu. 24. fol. 25 3.

L
Vbi proxime nnm.^. fol. 25 j.

34
El libro antiguo de el Confejo

Criminal fque fe formo de los

nuferitos del Tenor Fifcal D.Iuan ^

tez de Nueros)refiere(io8) diverfos

caíos en q fe han hecho femejantrs

ejecuciones de fentencias
5 y

dizc.

que fe tenia por confiante, y
cierto,

que los SS Lugarteniente General./

Governador podían mandar exeeu
'

tur las fentencias criminales en def-

poblado,como fuefle de Sol a Sol./

en dias jurídicos. Con que manifeí*

to
,
qüc lasfolemnidades de averfe

de executar en las Placas
, y

Lu-

gares públicos cftavan abolidas,

y no fe obfervavañ
, fin embargo de

tener también entonzés las ForaleS

difpoficiones
,
que lo avian preve-

nido.

Y aunque el feñor A (Te (Tor Ybí"
do de Bárdaxi diícurrio con alouit

cfcrupulo fobre efia calidad de eje-
cuciones

; (109) contefiodicha cof-

tubre.aífi en losCómentarios,(ioo)
como en el Tratado de Oficio Gu-
bernationis, (iij) y en el Criminal
que también dexo imprefio

,
(112)

reconociendo por razonable la coiV
tumbre ^113) de executar las fe*1

*

tencias de muerte en Lugares des-

poblados ,f l0 confíente el Peo :

V peligro de algan efeandd

o

» Psr
'

con-



•
'

. 55
cáftfa de fits Amigos yo PAYtentes\ o

(i el condenado fueffc Ladroneo de-

//nc¡uente fainofo>

Y en el cap, i s . refiere la cxecució
de la Sentencia en San Efteban de
Litera p.or orden dcllufticia de Ara
gon , dando por motivo tener todo
el Reyno por Territorio.Y ficodo id

negable
,
que también lo tienen los

SS. V ir rey 9 y Govctnadorsno pudo
tener fundamento para negarles lo

que reconoció al feñ0r ludida.

A mas de que el S.Fifcal D. luad

Perez de Nueros afirma,que el Con
íejo concordí voto

, tuvo por conf-

tantc, y
ciertas las facultades de los

SS.Virreyes^ GoVernadores,dc que?

dudo Bardaxi. Y íiendo efta atefta-

cion de vn Miniftro tan grande,pues

dixo Blancas
,
(*) fue vn Varón de

tal autoridad, y literatura, que aun

viviendo era oraculo,y otro Scevola

entre los Iurifpcritos eloquetiííimo,

y entre loscloquentcs Coíultiífimo,

Y tanto que llcgb a dezir, no halla-

ría Autor alguno tan confumado.

Y en el Volumen de vnos Fue-

ros antiguos fe halla notado fegun

fe entiende por Micer Santangel

Abogado de gran crédito. (n4 )
Que

Lugar acogombrado (para la exee#

cion de lasSentcnciasCriminales) íc

di-

<*)
'

In Comment. pag.¿ 74. ibi: loannii

Tere^de Nueros celebernm . Reg.FifCi

lAdvocatUSiquamdiu vixit tantum fuit

apud nos bonoris nomen adeptas,yt tan-

quam altor Sceyola lurifperitorum do-

quentijfm.& eloqaentiuml urifpcritiffi-

mis CenJ'creturi Etpag, 3 $8.ibuTanta

fiiit iüius authoritasj & ampiitudo

locupíetiorem nullum quarerem Au*.

thorem, quam illUnu

(114)
Super For. 4. de ojfic.Cancell. íbi:0

fcn otro lugar acoítumbrado : Locas

conjuetus dicitur , & pro tali habetur

ybi D.Rex,ye¿ eius Locumtenens Gene~

ralisy aut Regens Offcium Gubernatio-

ms etiam extra Foruní i yel Tiateam
publira7?i, fánaftt ntortis nmturailSy aut
fhffocaticms exccutioni mandayerintt
Quia boc ita per tempus emus ynitis

memoria.Hornmm in contrarium non
exijiit fuit confuetumi& boc quia con -

áemnatus fuit diu jpe&atus , & folum
poteji titneri imptdmentum fatti , yeí
iuns iniqui prout iti A\agonía quotidic

folet contwgere ex nimia rcrfucia > &
dilatiombks Advocatorum, Trocurato-
rum & aliorum qui fapijfmié tnalefa-

¿lores* imuria ,& de fado connantur

luflitia eicecunontrn frufirare,Bald. in

leg^ Addi&os, Cod. de Epiíc. Aud*
Felin. in cap.?, de Iudads.Y proíigue

Qua conjuetuáo in For . >nic. tit. de
lá Prohibición de las Cárceles annl

1528. Videiur an.plexa quia cumfue-

r\t fuppíicatum quod eXeiutio Senten*

tía Cnminaíis nonferet in temporibus,

cafibus & toéis mdebitis i Fuit per D.

Regem, & quatuor btachiá reípóíum:

Sementías Criminales exequi non debe-

teynifi temporibus modos & forma um
per Forutnjiatutis, non fada mentio-

ne de ¿oto.
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dizc.y tiene por tal, aquel en que fu

Alageftad, fu Lugarteniere Genera!,

el Regente el Oficio la General en-

vernado,mandaren exécutar las pe-

nas de muerte natural,b fufocacion,

aunq fea fuera del Mercada, bPla?a

publica,por fer cfta la coftumbre ¿c

que no ay memoria de hombres efl

contrario* Y la razón es por lo

choque fe le efperb al Reo , y p
ot>

que fojo puede temerfe
,
que fe im

-

pida de hecho
, y drecho quando.n0

|
fuere jufto,corno cada dia fucede &

nueftro Reyno,por la demafiada ca
-

vilofidad.y dilaciones de. Abogados,

Procuradores,y otras perfonas, q
llC

jnuchiííimas vezes defendiendo

malhechores intentan fmftrar injur

tamente, y de hecho la adminiñ^
cion de la jufticía, y fu cxemplo

:aftigo de los delinquentes,

y proíiguc cftc Iuris Confuí

, cliziendo
,
que edacodumb^

econoce admitida
, y

aprobad

el Fuero de la Prohibición de

redes dd ano 1528. Pues avi^'

’e reprefentado a la Corte Gcf

,

Qye la execucion de las fenty

s criminales no fe hizicííe tn
/.\

<npos,cafos,y lugares tnd^
0i

rcípondib por M. y
los qu atr

icos:Que no fe deviart execU^

4
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Ids fentencias criminales

, fino én
los (lempos

ty del modo, y forma ya
eñablecidra por Fuero i fin ba&er
mención alguna del lugar.

Y

conti-
enan o íobrc la circnnñancia

,
que

fe aumento el año de 1461. fus)
para no poderfe cxecutar las penas
e muerte: Sino pajfado uri dia na-

taral defpMesde not ¡j¡téda U A¿;
temía , ixo el mifmo Santangeh
(nó) Que habj'ava en el cafo eípe-
cial , e quando el Reo

,
quitado el

efeólo a la Manifeftacion/e reftitu-

ya al Iuez,q pronuncio la fentencia.
Y no puede negarfe, que la inte-

ligencia de hombres tan infignes
, y

verfaclos en nueñras Leyes^tao t.os,y
tan ffCquentes exemplares, (117) ni

fe huvieran executado, ni confenti-

do,fin grandes fundamentos» y apo-

yos de razón,
y
de jufticia, Ni pue-

de prefumirfe
,
que la coftumbre lo

huviera introducido
, y executoria-

do por mas de dos figlos porcflos

Magifirados,como es cierto,fino fue

ra beneficiofo a lacaufa publica del

Rcyno,como fuelen fer las coftum-

bres , aun mas que las mifmas Le*

yes, (ns) como dixo Ifocratesj y es

muy notable loque pafsb en las

Cortes de 1046. (obre la reprefenta-

cion que fe hizo contra la Cafa de

K Gana-

C115)
In For. de Manii. Perforar.

(lió)

In Not. ad For.de Manif. Perfonar.

ibi: Paliado vn día natural defpues de

notificada la Sentencia : Loquitur in

cajú jpcciali videhcet quando Reas ju-

blata maniftjíatione r jtitucbaiurjudi-

ci gui Sentemiam pronunciavit.

( Ir 7/>

Vt referí lib. antiq, Confil, Crím 0

fol. 200. Bardaxi vbi íup. que fon. El

1 . el de el juíticia de Aragón , man-,

dando fufocar en S.Eftevan de Litera

vn Reo condenado por fu Tribunal.

El 2. las tres Sentenciaste en di-

ferentes tiempos mandó executarei

Señor Arcobiípo D. Fernando, Nieto

de el Rey Católico, fiendo Virrey de
efte Reyno, en las Períonas de Coico-

net,Múfter,y Verderofen'deípoblado.

El 3. el de el Señor Virrey Conde
de Melito,en el Notario de Aynfa, en
la Cárcel*

El 4. el de el Señor Virrey Conde
Morata,mandando fufocar al Herrero
de Zuera, también en las Cárceles.

El Senor Govcrnador D.Miguel de
Gurrea,hizo fufocar en las Cárceles de
Calatayud a Pedro N. mandando del-
pues llevar el Cadáver* por las calles
publicas,}7 ponerlo en el Suplicio.

El Señor Governador f). Francifco
Luis de Gurrea y Caftro,á Jofeph Va

'

líente,en los términos despoblados de
Daroca,haziendolo defpues llevar por
las calles publicas de dicha Ciudad, y
ponerlo en la Horca.

El Señor Governador D.Pedro Ge-
rónimo de Vrries , mandó fufocar en
los términos de Ja Villa de Rubielos á
vn delínqueme,remitido de Valencia.

(nB)
Orat. Areopag, Suaífotíar. 4. íbx:

Dicere autem prudentes Magiftratus no

Tor ticas implere leg¿bus,fed efficere vt

Cives animis infitum habeant Jujiitia

jiudium 3 non enim Senatus confu¿ta>aut

Tlebij'cita-, jed preciaras conjuetudmesy

aut inflitHta fdicem tfficere Civitatm*
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Ganaderos , fuplicandofc a la Corte

General , reformafe el modo,y for-

ma con que el Iuíticía de Ganade-

ros mandava hazer las ejecuciones

de Sentencias Criminales.

Y aviendo refpondido D.Francif-

co Defcartin por la Ciudad de Zara-

goza,y
Cafa deGanadcros.dixo:

para mayor beneficio de la luíiicia

y terror de los Delincuentes enlla-

nta el 1Milicia deCanaderos baz>et

femejantes execuciones. (Y cfto) al

modo que lo efilama el fenor Go

*

njernaaoryefriendo aver hecho efl

te fafocar en la Torre llamada de

Torrero a Burgueto $ T en la de

V irto a Gartn
, y a Gil Galana T

tn Calatayud d Antonio de Vrrea\

y d luán de Barcelona. Pero no fe

eftabiccio otra cofa.como confia de
los Fueros de dicho ano.fino que no
fe !e quitara al Reo los eres dias de

la apdacion.ni las 24. horas dcfpucs.

de notificada la Sentencia
,
para dif-

ponerfe al Sacramento de la peni-

tencia » fin privar el eflilo de cxecu-

tar las Sentencias en defpoblado 5 Y
fin providencia alguna para la cof-

tumbrc.que fe explico del ftñor Go
yemador.

Todos eflos exemplares.y muchi
fimos mas,quc oculta la ancianidad,

7

I
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y tranícurfo c¡e tanto tiempo, fe re-,

conocen tolerados , menos el que

mando ejecutar en los términos de

el Lugar d<r Novillas el (eííor Go-
ver nado r P.Francifco Luys de Gur-

rea, fu focando a Manuel Caparrofoj

(•J19) Y aunque ha reprefentado el (119)

Confiñorio ,
e! reconocimiento aue

EUfk) que ha2C mención
11 4UC el Memoríalquc entrego el Confifto-

htZQ el fe ñor Governador fobre eftc rio de los Señores Diputados,

exemplars Mas c5 el fe haze el mas
eficaz argumento a favor de la Real

jnnídiccion.

Pues la querella q tuvo la Religio
#

dcS luán,no fue por averfe cxecuta-

do la fentencia en despoblado
, fino

en Territorio de la Religión, donde

fcaun Fuero, (^120) no podía cxccu-
^

( 120}

tarla el fe ñor Governador. Y fobré

rila circunftancia fe pld¿^> , y concí- Reynomcta lujurias,™ f«g«j*dg*r en

. % , 1

r
1 ninguna Filia , ni en ningún Lugarmt,

dio fofamente el reconocimiento a proprhfuyo nofea^

que fe fubfiguibla Realaprovacionj

mandando S-Mdegun la fageta ma-

teria,que fus Reales Miniftros no ex

cedieífen de lo que por los Fueros,

y

Leyes de eftc Reyno era permitido:

claufula regular
, y de efiiio ctí los

Reales ordenes de via de Govierno.

Sinqne entonzes, ni defpues el Con-

fifiorio de los fejíores Diputados
(
a

quien, y
no a la Religión petteneoia

la inftaneia fobre la exccucion ctí

defpoblado )
aya hecho baña abra

rcprcfcntacion. • Y

v
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;

i
/•

Y el que mando .executar cj <•

ñor Governador D. Pedro Gerow

mo de Vrries el año de 1673.a 1^*

Diago, condenado por eña K ca
‘

^
diencia en termino defpoblado de

Ciudad de Zaragoca.

Y aunque los feñotcs Diputa
cJ

(precediendo requirimiento dí
fa

hermano del fufocado) citaron^

minalmente en la Corte delSd 11

cia al S. AífeíTor de la Genera^

vernacion, fundo principalmc^f

qucrella.en hallarfe defendido^/

con Manifeftacion (imple, y
inhibición

5 y en averfe exec^

cnTeiritorio en q no tenia jur$
|(

'

el feñor Governador,por hallad

el , como Virrey el SereniíTirflf’,

ñor D.Iuan de Auflria.como <c

, ^
el Abogado que informo en ^
caufa por los SS. Diputados.
Ha continuado ella coftur#í

Regalía el Excclcntiílimo Señe(

crey Marques de Camarafa , K
dando fufocar el dia 30. de

}

eñe año en Lugar defpoblado d£
Í

(

Términos de Zaragoza a Iofcp^,

tes,condenado en efla Real Aud^

cía
, por Ladrón, y faiteado! de

ci

minos.

• Y en fuerza de ella en 22. & ^

lio tamban de eñe año hiz°
e*

"

,
’

... cu-
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curaren los Términos de Exea la

pena de muerte el feñor Govcrna-
dor D.Ioíeph de Vrries,

y Marcilla,

en Pedro B1CI3
, condenado por fu

juez Ordieario
, evocando la jurif-

dicción.

De eíla coftumbre
, y poífefíion

antiquísima fe ignora el origen,por,
que los Autores Pra£t¡cos,que la re*

fieren quando hablan de ella la fu-

ponen. Y folamente el feñor Fifcal

D.Iua Perez de Nueros (*) declara, (*)'

que las que mandó hazer el feñor
Dc “¡us to** ínfri dicemus.

* Arcobifpo D. Fernando, fueron por

los años de 1567.cuyo tranícurfo dc

tiempo fue bailante para la pref-

. cripcion , (1 2
1) y avicndola pratti- '(«o

cado vn Prelado tan digno de me- Suelves conf* m-¡s- in Centur
-

moría por fu Real Sangre, y por fus

grandes meritos.ticne mayor califí-

•* ^ J | | • p

# * 1 1 T> •
ItUnjMCtUUVy Vugminiut 1 /U* V lU.XIlulir*

firma,que pide el Regio Flíco,con- Com. Albertus Fius contra Erafmum

erario al de el Confiftorío
, fe hallan

1¡b ’ 2> foL»*

candas de executarfe las Sentencias fimic--

•

í L en

\
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en defpoblado

, y en otras tn que

pretende lo contrio el Reyno.

Sin que a efto fe oponga lo que

(124).. clixo el Tenor R. SeíTc
,

(i24)deíer

duorurriivel trium tejlium imperitorum nauy dtiVO admitir probanza de

probationem confuetudinis contra aper- b UCS teftigOS imperitos COfitra la

tas deciJTmes Fororum admitiere, ^ r .
r

, _
expreíla difpoíicion de los Fueros;

Porque eflamos en términos de la

que es tan notoria
, y de la que de-

ben informarle cxtrajudicialmenre

. ,,
í,“ 5>

. los Iuezes,(i25) conteftada con Au-

íwí.^^w'hjj. ..
íores tan ciáticos, y coadyuvada no

con dos , o tres teftigos imperitos,

fino con muchos fobre aííumpto , y
rhateria de que fon ta capaces pata

cóteftarla, por el fentido de la vida*

. Y aunque fegun las difpoficiones.

de drccho.y eftilos de otras Provin-

cias fe hallan prevenidas muchas de

lis circunflancias , y requifítos
, que

difpufieron nucílros Fueros antiguos

en las cxecuciones de Sentencias cri-

minales , reconocen diveríos Auto-
res: » o por mayor confítelo del

"ReOyO defus confangulneosfopor el

fin.'qu*fl.99.

iemor ttopdtr i* justicié , o por

num.o.vbi eiusMditionatorBaiard. la gravedad de el deliffa, puede el
Mi. I .^nt.Gojn.tib.3. *ar. cap. 1

3

.nu. r . Air*» í I s \

* '

Keor. defenf.
1 aílpen¡¿rías. f\ 26 )

^.caD.^.num.i. & d. Bardaxi in d. A vifla de efta Coftnmbr/»
Toro 4 . de Oficio Camellar, Á num.9 . , . . t

.

lTUmbre Jeg
IU

f^79 > : mámente adquirida por los SS. V¡-

- •
* rreyes, y Regentes el Oficio la Ge~

*

. .. .
ncral Governacion, fe martifkfta no

de-



43
deben cftar preciffados en h execu «

cion de las penas de muerte a los

requificos foralcs antiguos. Porque

íegun difpoficiones juridicas.no obli

gan ¡as Leyes.punque publicadas, y
admitidas por los Pueblos Ji ay pof-

feífiion contraria por tiempo bañan-

te pata fu derogación,
y con Caufa,q

pudo júftificarla. (127)

Luego Tiendo cierta eña coñüm-
bre.debe oDÍervarfe,aunque aya Ley

que difponga lo contrario,de mane-

jare aun el Principe no puede ha*

zcr que fe obferve.

Mayormente en nueftro Reyno,

donde principalmente feobfervalas

cóftumbrcs admitidas, y vniforme-

roete pra£ticadas>por cuya caufa los

S5 Reyes, y
todos íusMiniftroscom-

prebenden en fu júramete obfervar

los vfos
, y

cotumbres generales
, y

particulares de los Lugares del Rey-

no- (12 8 )
•••*

Y (1 fe dixere, que fegun el Fue-

ro vmC'Tit-Cora quibus D. ReX'.

eius Loeumt

&

Primog.luú

ten. (í 2 íO eftablecido en las mif-

mas Cortes ert que .
fe hizo el Fuc-

*ro.
Querientes ¡iJe Offict Cancel

(Yjo) Los Serenifsimos SS. Reyes

fus Pritnog'enit:os * y Lugartenien-

tes Generales deven jurar en fus

nuc-

fu7>
Leg.i.Cod.Qua: íit íongá coníuct.

ibi: Nam & cónfuetudo pretcedens ,&
vatio qu* confuctudinem fuafsit cufio-

dienda ^.Leg.^.eod.cic.Antun.deDo-

nat.Reg.tom.lib. a.cap. i o.nu.8 S.ibi:

JLt quidem leges tune mfiitMuntur cura

promUlgantur •, & tune confirmantur

cum moribus rtcntium aprobantur,

tune abrogantut cum moribus non vten

tium non fervatur. C.leges q.diftinót.

Rom. Tuíco, &c. Vndéfi moribus re*

ccpta non funt robuf fuum amitturtt>

quoniam cum leges in communem bo~

num ferantur » fi totuspopulus legi re-

fiftit , certum (fi i quoi ei non expedít

talis lex‘} cum plux damni, & pertur-
bationis quam commodi afierat ,& fie
cjjct communi bono contraria ...

TROTTER XVLLQ MODO ó £ft-
ViANDiÁ £57’, ñeque Trinceps potejí

illam firmare. Suarez de legib. lib. 3.
cap.ip.num.2¿

(128)
For.vnic.tit.Quod D.ftex, de 1348.-

/o/. 14. Molin. verb. luiamentuniifoL
*93- col.4. ibi : Dommus Rex, & eius

Trimogenitus,ac omnes alij Judices,&
Oficiales iurare debent fervare Foros„
yfias, <& Conjuetudmes ‘Generales

particulares Locorum Regni.

(129)

De el ano iqóufoi.iq. col, 2^

Eíufdcm anni 1461, fol, r8. col.ú



( 1 3 1 )

D.R.Scííe decií^oo.n.ip.Sí 2 0.íbi:

Ncc obftat luramentum de fervandis
Voris 3 quid ft Forus eft derogatiis per

confuetudinem contrariara, fmiliter Iu~.

ramentum eft derógateme non obligat

qma fequitur naturam reifuper qua in-

terpoaítur. Vt cum Panor'm. Feiin.Go
rne2, Tiraq. Seraphin, trad.novifsimé

Ioanes Bapt.Trobat de Effeffib.Immem.

qiueft.i^ art.6. nim.95 -

( 132) *

Vid. Sefle decif.300. ánum.29. & 20-

For. Vnic. tir. de Secund* Confinri.

Monee. Íbí¡
J72. col. 3. ibi : Et quia

Siatutum editum per Illuftrifs. Di.Re-
gem Licobum, memoria recolende fuper
fecuníate,

E

e perpetua firmitate monetce

Taccen¡. ita quod ab ipfo,ncc fuis Hare-
dibus nonpojfct vltenus conftrui muta-

ri'minui
, vel augeri : Ft hac in diño

Statuto
, feu Conjlitutione. adita per d]-

ñim D.litgemin Generali Curia Mon-
tijfonij lañus continetur: El licetdiñum
ftatum, feu confirmano monetce time vti-

le*ZE falubre fueritgente bus-. Nunc ve-
ro eft -palde damnofum propter pa'icita-
tem AFoneta pTramijfcey eyuam Gentes co

-

fequi ncqueuntyvel haber e. Idcirco Nos
Rex prcediñus próvida deliberañone de

Confilio , & volúntate ómnium pradieto-

rum áiffum Siatutum quantum ft ex-

teniit ád confirmationem moneta quod
augeri non pojfet REFOC.ÁMF

S

, ET
TENITFS ,/íNFLLfLMFS. Vid.
cap, 18.de Tur. lur.Vbi GongaLTcller

.

Í133)
RVicccan.Crefpi, Obfev.i. nu.277.
ibi : Et prceferendam Voris confuetudi-
nem immemorialem'., aeper confequensw iuramento comprehcndi, & Foros per
camvinci. Etnum.syS. OuU qu<e-
madmodum rationabills eft texyvel Co

-

fiitutio poficrior
,
qua priorem revocat

ex caufis,q/u legitime ad eam mutatio-

nem pofiunt movere Legislatorem
; Ita

potefi effe rationabilis confuetudo, qua
ipjdm Legem facit , vel vfu non recipi,

yel abrogan Joannes Bapt.Trobat.ybi

%>. per toe. artic.tf.
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nuevos Goviernos , obíervar

Fueros hechos en dichas Cortes»

Y q aviendofe repetido cílc jura-

mento 9 fe ha ido interrumpiendo

la coftumbre,y prefcripcion*

Se fatisfaCe dizicndo,q los Fue-

ros aunque enen al principio J«‘

rados por fu Mageftad , y
fus Rc3

'

les Miniñros>eftan fugetos(fn etf'.

bargo de el juramStoja derogarla

con lascoflumbrcs)
y

poíTefsio°cS

immcmoriales pofteriores. Y I°s

Juramétos q d'efpucs de legitim 3*

mente adquiridas fe preñan j n°

cSprehenden lo inobíervado: (i 3 l )

Porque Íí Jos Fueros eftablecidoS

por los SS. Reyes»
y Corte General

fe pueden derogar} íin embargo de

el juramento preñado .en las Cor*
tes pofteriores, aunque en ellos ay*

expreísionde no poderfe revoca^

(1 52) Con igual razó citaran fug^'

tosa derogarte por coftumbrts

im memoriales pofteriores ,
pneS

tienen cftas, tino mayor, igual au
-

foridad que los Fueros. (íyj)
De que fe manificfta,que losj11 ',

ramoneos q UC fe han repetido

los SS. Reyes fobre la Obfervanci^

de el Fuero 4. De Offk. Ca» cfi¡‘

precifamente fe lian de ciiten^ r

refpeáode los requintos 'FotalíS

’
que
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que fe obfer.vammas no de los que

con el vfo contrario de tiempo
jrnmemoríal fe hallan deroga-

dos, como fe ha dicho. (154)
'

(134)

Y procediendo efto feo-nn d m. v;dend -om“'>o o.Reg. Sefli necif.

P . 5U c 500. per tot«& precipite ex num^i'j*

mun ícnti r de -Autores tan yfqueinfin* vid. Trob&t d.ci. r^.. src.

fe manifiefta, que la difpodcion del.

16'™'”'

Fuero Querientes , en
qUe fc funda

la Pretenden de el Decreto de el

Condílorio ella riotorianaete inob-

fervada í
f ] u e íc ía an de governar obferv.i.num. 281. ¡m iSHppofita

los Decretos contrarios que piden
immemoriali confuetudine ,prcbatur»

1
-p . r *

'

r plures Curias poft illum Forum deeius

el IvCglO r 11^0
y y Lonílítorio* no derogotione agitur interyeniffe ¡ & ex

r- CT la . flL, 1 ir-' „ eo folum quod nihil inueniatur ferip-
pOT 13

¿5 y letra de el Fuero tumyneque difpofitum contra illamcon-

O uérient esy(\no por la coftumbre* ífi
et^»^:Cenfendum efi fuifjeperipy

s-
,

* 1
fas Curias Generales RcgnOyÓ* Rege co -

y poíieiSJOn Contraria» curremibus , tácito faltem confenfu ap-

^
1 Ufo- •

• 1 i* probatam. Idque mihi probat Dottus
• { la ODiervanCia puntual, y rcll- ‘Pratticus Fontanella de ‘Pafl.nupt. ybi

oiofa de dicha coflumbre fe haze
rcfcrcns q"ffl*one de ratuitate Trag~

¡b .Y' n - . .
watica , circapr^fcriptionem Décima*

pl3S preciüa en nueítro cai0,devien“ rutft > inquit , habere pro fe tacita Tro-

doíe. advertir, que fc ha predicado,

como es notorio en tiempo en que TragtnaticamjnCathaloniacelebratx

fc han celebrado tantas Cortes Ge-

neralcs en eíleReynoXm avet hecho
eratLocHS > »on reper¿mus quidquam

.
• /r 1 r*

contra eam fiatutumyvel di£ium... Ita-

de el> a mención exprelia alguna,fie - que tacitum confenfum Curiarum indu-

do ais. qw fe tuvo prefinió. como SSSfflSMSKÍ
diximns en las Cortes de idcm & c°*ÍMtudine ¿ía petejt , cum

«» r '
t 1

eadem militeikratiQ»
* t3n e{ peciai

)y relevan Qucmadmodum enim in legihusy qu&

t? nara que fe obferve fin hazer ene -
áhto"? Cuni

P

r^uls^3dum Trin:íe Pa 1
.

nazer CUL
ceps fcit} illas non Jerrarh&fiier, vi-

ta de las antiguas dlfpoficiones fo- ^etfir tacité confentire, yt non obferye-

rales,como magift ralmcntc notb en *

nueftros mifmos términos el íeñor

Vice Canceller Cre fpi. (135) Al ¿no vblig^ndi.

M do .



'4ó M.y\
do que fe entiende

,
que e! Principé

aprueba la obfervancia de Ley>qua
'

do calla
, y no fe da por entendí0 '

de que no fe obíerva.

Y defpucs de referir diferentes

ejemplares, en que afli lo tienen

Tribunales declarado : Et ratio cft*
• • •

qiiiaconfuetttdo tmmemorialis qn*

in eo viget viricU Forum. Aviendo-

¡o también afli decidido la Real Au-

diencia de Valencia a 23.de Febrero

de 1641. y Confirmado en grado ¿c

apelación in alia Aula Regia en 22»

de Manjo del mifmo ano, como re-

fiere el mifmo fenor VicecanceIIe r '

Doftrina ta puntual decifsiva,y au-

torizada,como fe manifiefla, enqufl

feria ociofa recomendado alguna.
1

Y co mas razo en aflumptb taO

atedidojcomo obfervado de los drí'

chosjPucs en el de Gentes hallamos

vna vniforme obfervancia de todas

lasRepublicaSjComo lo afirmaPedro

Gregorio,

(

í 3 6) d¡ziendo,q no pued<-
uc tiepuottw.22. num.x.iDi: Nibil '

,

J
i r S

’étiam erga (Mitos beneficentm.quam 3Vet Hiayor beneficio para loS ÍU^*

ttoresiam receptos conferwe.Etproiri ditOS nne ^nnffrvarinn di* laSC^'
de debenf carere Redores, & Tnna-

a
,

,e
l
UC 1;> COUlUVaClOn dC 13!.

¡¡cí.nccnon rmacm. (lumbres admitidas. Y que d fL,cl

atender mucho los Principes, y

vernadores, a que en tiempo aIgLin
°

no fe altere, porque Jos que las v¡0
'

lan dan ocaíion a graves i o

c

of,vC

fijí)

Be RcpubJib.2 2 . nm.S.lbh Nihií

nientes,cuyo precepto encarg3
toda

la
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la Frlofia mora! de los mas excelen-

tes,
y
venerados Eferitbres,( !g‘7)afir

mado.q. tiene mayor autoridad l.a$

codübres , q las Leyes eferitas. Y q
ion vineuto, nudo,

y llave de toda

la Potinca, i cuya autoridad reco-

nocen el Canónico,
y Civil. (138) >

Y dixo de la inmemorial el Pa-

dre Diana:
(
139 ) Que fe equipara a

la tnifvna Verdad
> pació

, titulo»

y

coücejsíon cxpfeffy obra lo mifmoi

que el titulo, o Privilegio original

del Superior
,
que pudo concederlo,

y
el mas eficaz* * que fe puede ima~

gfaar contra quien no fe puede alé

gar cofa en contrario % Y esfinal*

mente *vn ^Titulo en blanco , donde

puede figurarfe patito fe* necejf*-

y jo para obtener.

Las Vniverficfades de cfte Reyno

tienen ,
en virtud de fu Política fa-

cultad de hazer Eflatutos Civiles, y
Crimínales, (140) difpenfandofc re-

gularmente los tiempos,
y terminoá

de los procedes forales.permitiendo

executar las penas de muerte etí

dias feriados.de noche,
y en el lugaií

que pareciere a los Iuezes Eftatuta-

rios,como es notorio.Y en 20.deMa

yo de Í664-aíT]ftiendo el S.Govcrna-

dor D.Pedro Gerónimo deV rries co

tres SS.Confejeros de la Sala Crimi-

nal

(X?7)
Arirtot, lib. 3. Tolit. cap. 12. ibí:

Trtfterea leges moribus recepte, m&io-

yis/unt authoritatis, quam [cripta ,&
de rebus maioribus. Vbi pulchré Gí~
phanius: Cur autem maiorfit inris non

feripti ,
qudm legum authoritasi& [la-

bilitas : caiga ejt in tempore,& -pfu, ex

quibus ipfis tota quoque legum authori-

taspendety&c.Et Seneca i.controv.i.

Oucedamfunt iura non {cripta,fed óm-

nibusferiptis certiora.Vx 5.beneíic.2 r*

Confuetudo uit# humana lege omniva*

lentior»

Can.Erit 2. diftinóh 4. Eritautejfi

lex honejia
, infla poflibiíis , fecundum

naturam
,
fecundum Tatrice tonfuetudi-

Yiem

,

Can. Poft quingenta , cauf. 16*

q.^. 1.I.& ^.Cod.Quar fie longacon-
íuec.Et hanc’ leg. Cin. Bar. Bal. Fab*
Salic. Innocent. Panor. Felin in cap*

fin. & in cap.Cum acceísit , de con-
fuet.DOmin. & JFrantus in cap. 1.

coníuet.in 6¿
‘ - -

Reíol.moral. part. 10. traét. r re-

fol.i j. Vid. Ioan.Baptift. Trobat. de
EffeÓ’.Immemor.qaxft. 14. art.6. vbi
punfíim ad intentura largé tra& át
noftra materia.

(*140)

Selle de Inhibit. cap.2p, nunj, zi¿
Suelves coníil.ptf*
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nal,hizo fu Ordinario AíTeíTor en *

Lugar deVillanueva de Gal!ego(fO'

burvio de cfta Ciudad.diftate oos i®

guas de ella )
vn procedo Eftatuta*

rio a vnos Ladrones en breves bo*

ras, y convencidos, fueron dos con-

denados a muerte , y executada^

Sentencia, fe traxeron a efta Ciuda 1

el mifmo dia
, y fe pulieron en'1

horca.
'

Y filos SS. Virreyes, y
Governi'

dores fueífen incapaces de adquirí

dicha coftumbre, con motivo de f¿í

contraria al drecho de las gentes, f

defenfa natural, ( 141) en cuyos tef'

minos no procede la prcfcripciom

n¡. num. i¡8,

ve[MaJesen fus £fl atutos critnir- 3
'

les permitirlo,porque el Superior ,
111

con la autoridad de hazer Leyes,

puede en ellas difponcr contra c '

_ . ,

f T

f
4J)

. r drecho natural, y de Gentes. ( 14?)Guazmo de Defenf. Reor. defenf. tm t a* * , , \ Ir',.
nura.z, cumfcqcj. lulticia de Ganaderos de í»

rago^a tiene por Reales Privilegio
5

jurifdiccion Criminal contra los de-

linqoentes en Ganados, Ganadero5 '

y Paftores de la Cafa
5 y

coftumhfí
.

inmemorial de exercerla en q° a "

quiere Lugar del Reyno de fu

geftad.u de los feúores Temporal’

fin obfervar en fus proceífos ,
n*^11

la execucion de las Sentencias
^

lcm-

C 141)
Ad text. In l.Vt vím $. ff, de Iuft,

&Iurc. Ariftot. Cic.

(142)



íttnnidades algunas , hi requintos

forale$,de que hizo memoria Suel*

yes, (i 44) haziendolasírequentc-*

mente cxccutar en los montes > J
Vm*U '

J9{

deípobladosjcon extravio de los ca«

tainos públicos,como es notorio. I

1 1

Y aunque en lasCortesde i<546*

fe dio memorial contra dicha Ju*
Tifdicion,y modo de ejercerla, ío*

lo la limitó el tuero, (145) para TitJv la enfade Ganaderos
t fohi$fé

que no pudieffen cxecutarfe las fen*

tencias de muerte en los tres dias,q

tienen los Reos para interponer

apelación^ defpucs de 24. horas dd

notificada la Sentencia. Sin limitad

]a Jurifdicion del Juflicia, en quari

to a la ctreun íl ancía de no poder

cxccutar las penas de muerte en def

poblado.Y aunque en el Memorial

que dio la Cafa de Ganaderos>para

fujurifdicion, defendía fu coñum-*

bre >
con la que tedian los Señores

Govcrnadores , como fe ha dicho;

arribas (¡ 4<S) omitieron las Cor-

tes limitar la del Señor Governa*

dor* dexandola en el citado
, que la

tenia*

Ni puede pretender fe interrutri»»'

pida dicha coftumbrej
y poffefsioti

inmemorial} por averfe en todas

las CorteS}y tabicn en las de 1 646°

y 78. prorrogado los Fueros anti<

•

" N



gaos > no olflMles qualcj(¡ukrt

abufosyy contrarios ni/os*

Lo primero >pórque la poíTcísio

inmemorial» es de tan fuperior na-

fruralezá*quc no fe entiende derogó

da conLeyes generales pofteriores*

f?no fe haze de ella efpecial men-

.

(I
.

47)
. .

. eion. ( 147) Mayormente para.
Cloji. tncap.i. deprafcript. Salgad-

v -re 1

r

de Reg.Trotett.tpar.i. cap.i.praiud.3. privar a la Real Juriídicion de íuS

Regalías. (148)
Covar. praB. quxjt.cap.-i. ».io.Dom. Lo fegundo , porque hallándole
Creípi obferv. 1 . d num.iog. D.R.Sef-

. t

r
rr r , n Atk

fe decif.361. Antunez de Donat.Reg* Continuada la poíieísjon halla cíe

mm ' 59 ' & ParL3' c“2‘ preíente* fe manifiefta *
que con la

publicación de los Fueros poñerio-

fes> no quedaron reftablecidos los

antiguos* bañando el tranfeurfo de

diez años para la inobfervancia de

los Fueros poíleriores* como íc h#

dicho*

Y íi la circunííancia de executátv

& 1 as penas de muerte en Lugares

defpoblados* la liuvieran tenido los

naturales de efteRey no por tan per-*

judicial* como aora reprefenta el

Coníifloriojesconftante*que como,

tan zelofos de fus Fueros* y
Ppv* f

legios* huvieran procurado ocurrí/

a ello en las Cortes inmediatas* h*

plicando.'a ¡q§ Señores Reves la de"

rogación exprcffa , como lo h&icvá

m9) «i las de T442. difponiend0f

(Mf) )“' Mftral alguno del*«?
no*
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folió col4*
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nó’j no fea Tacado de el, fino ert cafo

efe Rallarle defterradó en Proccflb

forahy pot Sentencia.

Aviendo dado motivo aí eííá^,

bleci miento antecedente* la execu-

C:ion,cjue hizo la Señora RcyiiaD-

Maria con el Jufticia de Aragón.

Martin Diez dé Aüx> mandándolo

llevar deíde cfte Reyno al Cadillo

de Xativa,como tcfieretl nueftros

Coronillas. fi$o)
, ( 1 50

>'

Y tambiefi he yirtd obfcrvácld

/obre vnos Fueros imprcffos el año 498¡

1552 .
Que el de la prohibición de

Jas Cárceles del año 1528 . ( 151 ) fe

iiÍ20,pofque el de 152P. eí Uirrey

P. N- Lanuza hizo llevar prefo á

N- Carees al Real' Palacio de la

Aljaferia en donde le mando fufo

car.

No foío tienen los SS.Vireycs*^

Regentes el Oficio de la General

Governacion aníiqúifsima poffef-

ííoíisfy coftumbre en la forma cjue

fe h¿ díchojíino de llevar los con-^

denados en Proceííos de aufenciá

defde el Territorio donde fe hu-

viefen prefo,con Letras fobrccar-

tadas en efta Real Audiencia aí de

el Juez Ordinario que liuviere pro

tiunciado las Sentencias > mandan-

do a fus Miniílros los conduzgan
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por los caminos qüe les lia pareci-

do convenientes > aunque íean cotí

extravio de los regulares > y
fre-

Y

1

%)eclano 143 8.

053 )

InFor.4. tlt.de OfficiCattcell. fol.29

col. 4. ibi: Non enimpotefl captas dnc¿

per Loca yt non manifeftaripojsit*

ejuences*

Porque íicndo cierta la coftum-»

bre de mandar exccutar las penas

de muerte en campos > viñas > oli-

vares^ en otros pueftos defpobla-

dos; fe fuponc por antecedente ne-»

ccffario poder llevarlos por cami-

nos extraviados de los regulares
> y

frequenüeSíá mas de averio contef-

t3do en cffa forma los teftigos pre-»

fentados por el Regio Fifco para el

Decreto de Firma que pide*

Ni puede para injuftificarfeefta

cbfiumbre , formarfe argumento

Con la difpoficion de el Fuero 1.

Maritf. Perfon. (152) Qucdifpo^

ne, no puedan ¡os Oficiales apar*

lar los Reos Je manera , que em-

pache# > o dilate# la Manijefia-
do# > en que conforma Bardaxij.

(153) Porque eflo fe ha de cntSder

quando el Miniftro que la lleva pa-

ra notificarla encuentra a los Ofi-

ciales que conducen el Prefo
, y lo

ocultafljcomo lo fuponen las pala-

bras immediatas de el Fuero , allí:

Antes al Oficial que la ]VLani)e¡~

tación ira a fazer> fean tenidos

asueldo aquellos mofirar. Y que

' Juez*



*

5 ?

Juez»b Miniftro ha ele íhípender It

execüdoñ privilegiada de la Seflis

tericia por el tiempo que pareciere

a los Reos para notificar la Mani*
feftaciomb Decreto de Firma de la

Corte de el Juílicia?

Si los Reales Mkiiftros deven

aplica rfejno folo a confcrvar » fino

aumentar la autoridad de fus Ofi*

cios®(f$ 4) £°n mas razón lo de*

•ven hazer en difputas de Rega«

lias.

Y aunque ay opiniones» fóbre fi

en la Duda ha de fer mas favorecí*

da la Caufá de el Regio Fifeo
»
que

qualquicr otra. (155) Efto Id

difputan los Autores en las CaufaS

de el Real Patrimonio
\ mas no

en las de Jurifdiccion¿ (i$s)

Mayormente en cfte Rcynojfc-

gun eferivió el Di D* Domingo
Garcia»Prior 5y Canónigo de la S*

Iglefia del Pilar» (157) con eflas

palabras: Si los Señores Reyes de

Aragón pcrdiefjcn parte defu ju*

r¿Jdiccion>perder¿an ¡4 defu Rey*

porqué como efle ha efíado def«

defü origen libre dePechas*y Tri±

lutos* apenas tiene otras rentas

ju Mageflad , que la Soberana

Poteftad* y Jurifdiccioní

Pe lo difeurrido , v ponderado?

O haf*

( *54)'

Leg. Omfervandwn 19.de offiaTrafiax

L. 1
. ¡
ff:de Toftuk Leg.%9. tit.5. par. 5 i

Menocli. Conf. 5 1; num.3. Larrea^A
legat.$u a mmw. Solorz; in Opafe ;

de las Tiaras Honorariasynum.

Viloífo Dijiert.n a núm.\*

... .
( y .

Carlévi dé Judie, ¿ib. I . tit. 2: difp. I i

num.3'). Solorz; de lur. Indian ¿ib: 2.
cap. 26, na. 1 . Ybadez de Paria w Md-
dit, ad Corar, lib. iiv$n cap. 16. n.2$¿

C.i 5^)
Larrea Jtllegi Fifc.u hnumiB^

< 157)

En el dijearfo que bi%o /obre la edu

celebre de Marcea, cap . 10 ¿folty^
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hafta aquí,rcfúlta claramente, que

la juriídiccion de el Señor Go-

Yerñador, tiene por fila coftum-

bre, y poücísion immeniorial de

exedutar ,penas de muerte en los

lugares, y puertos dcfpoblados , en

h foliara que fe ha dicha. La qual

(opone iflobícrvado al Fuero 4 .

¿e Offic. Cancel, en crta circunf-

tanda dcfde fu publicación*

Que dcvicndo U* Si informarfe

extrajudicialmcntcde la cófiubre*

y eñildjtto necéfsita el RegíoFifco

de otra cxtrinfeca probanza,que la

áteftaciori vniformede los Autores

Praélicos de elle Keyno,quc la de-

jaron advertida para nuefira noti-

Cia»y eníeñariga eri Libros imprcí-
ios,

y mañufcrítoS. .
'

.

Que los tcfljgosprcfc rifados fo-

jo han (Ido para verificar averíe

continuado harta el tiempo prefen-

tc dicho cfti!o,y modo , 6 facultad

de executar las Sentencias Crimi-
nales, con los notorios aQos, que
refieren aviendoíc hallado én ellos*
; Que jurando los SS.Rcyes.y los

SS. Lugartenientes Generales la

puntual obfervancia de los víos >

coftumbres de el Rcyno , comprc-
henden enfiiJurament0 la que ticr

tica adquirida los SS« Govcrnadq
-

?

xcs
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res,teniendo taca autoridad, como

cftavicfle literalmente exprclíada

en los Fueros poíleriorcs al de Of-

fiéis Cancellari'p

Que aunque también los SS.Re*

yes, y
fus Lugartenientes Genera^

les comprebendan en fu JurarheOf

to obfervar dicho Fuero 4.Jí -Offi-

cto Cafícellaríj,na Comprehendeo

en el mas de lo que fe obfeíva fe-

gun fu literal difpofícjoh >
pues ju-

• rando también los Vfós,Obfervan*»

cías,y
Coflumbres, compfehendett

guardar la coftübrc,yvfo de la,parte

que de dicho Fuero no fe obferva.

Que quinde» todo .
ello no,

Fucile tan cierto,como lo es., dexa

al menos el Fuero eñ eftádd de noi

hallarfc áora clara,y
cyídéntenien*

te obfervada fu difpoíícion > como

debiera eftarlo,para cahficarfe coa

el Decreto de Firma que pide el

Coníiftorio i mayormente reful*

jando vn dcfpojo a la Real Juris-

dicción de tan antigua
, y acqúicf-

cida pofícfsion ,
prafticada para

tan laudable fin,Como es el cañigoi

de. los Delinquentes fac.inorofoS»

con la brevedad que fe .ncccfsita en

tan beneficiofo exemplo*

Que fucedicndo con mayor fre-

emencia eftásexecucioncs en Reos
1 ~ coa-
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condenados cbriProcéffos de aufen^

ciajtienen ( aunque por contuma-

ces eran indignos de el favor de las

Leyes) los recurfos de Manifefta-

cion con calidadió inhibición y co-

mo fe ha dicho > para impedir la

pronta execucion de las Sentencias

Con -que pueden eflár fácilmente

pr¿vcnidos‘)Y también libertad de

purgar la contumacia y preferj-

tandoíe en la Cárcel para defen-

derfe.

Y en fin:Que fe halla calificada la

prctcnfion de el Regio Fifco con

ía Deeifion 500. de el S. Reg.Sefle*

que es terminante ; Pues aviendo

confcguido la Ciudad de Jaca De-
creto de Firma>fundada en la poí-
íefsion q tenia de entrar Uino de

fuera de! Rcyno:Y pretendiendo la

de Huefca fe revocaffc , ó anulaife»

pues contravenía expresamente a

los Fueros i.y 2. titJe Prohib.Vi-

ni ctranei. Los qualcs»y fu obfer-

vaeia tenia Jurado la Ciudad deja-
ca.quc contraveníale confirmó el

decrcto>ncgando la revocación que

pedia Hucfcajfadsfacicndo al argu»

iricnto de aver Jurado obfervar los

Fucros>con la razon»dc
q el Fuero'

quedó derogado con la coftumbre»

j que el Juramento no obliga a

mas»
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*rias>quc a lo que de el Fuero fe ob-

ferva.

La brevedad de el tiempo cor*

que fe ha formado efte Difcurfo,

7 í° s frecuentes negocios de Juf»
ticia * y Govierno inexcufables a '

mi Oficio 5 no han dado lugar pa -

ra difponerlo Con la fatisfacciort

que deícava $ y foío c ft0y cn Ja

confianza de aver coníeguido el

mérito de la obediencia
, y rendi-

miento: (158)N,tm quotiens li*

ler qiíifpidw f^nbi q¡¡q iubeiur*

non tantumhonoremfps3at Au* fijS)

ffor amerito quantum ab Obf¿\
Sláon

quio * Zaragoza Agoftq 26* de

169%*

\Acclpe Ulru quem tanta cejerítate ditait *?• ^eroni m Prolog .ad 11b. Pro-

>t pené nonfHit emmtndandi [pacium* fefiNaun*

D- Antonio Blanco
y Gómez*

Regente la Real Cancellería.

i








